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Reunión de Juntas de Gobierno
de los Of i c i a l de Veterinarios

Coincidiendo con el Congreso Veterinario de Zootecnia, se celebró
en Madrid la nnunciada Reunión de miembros de las Jun ta s directivas
de los Colegios de Veterinarios, pon gran concurrencia y animación,
provisto** l;i mayoría de los reunidos de los mejores deseos y entusias-
mos ni iieiiciieíd de l;i l·iicii;t marcha de nuestra profesión.

En IH sesión Inaugural el presidente del Colegio Nacional, don Y¡-
m i i r <le I;t TniTi1. jU'oniineiñ un magnífico discurso, exponiendo clara-
mente l;i labor realizada por el Colegio Nacional y la une queda todavía
por realizar, señalando IJIS dificultades que en su camino han encon-
i .\I"dl·

lOn la labor de las Secciones, lo mismo que en hi plenària, Be
puso de manifiesto el entusiasmo y vehemente deseo de aprobar la so-
lución que e.id;i uno de los asistentes creía más beneficiosa .i tos in-
tereses de l¡i ehise.

Por la lectura d€ las e ilusiones aprobadas y que Insertamos en
) ; i S e e e i ó n e o l T c s p o i l d ¡ e n ] e d f e s l < ' n í l l l M ' l - o . l i i i c s l i - o s e o | c ^ ; i s s e l ' o r i l l · i

ráu ¡dea d« In importancia y trascendencia de los temas tratados. Mu
chas d* aquéllas fueron aprobadas casi sin disensión, pero en otras, como
¡,i jpie liace referencia a la unificación de escalafones \ forma de rea
[izarlo, el apasionamiento llegó al rojo vivo, basta obligar a nuestro
Director ("leñera 1 de (Ganadería ;i tener que recordar que lo ip |(' st> apro-
base no eran más que peticiones que se elevaban ;il poder constituido
v que antes de aparecer en el Boletín Oficial sufrirían e] tamiz de las
asesorías jurídicas correspondientes.

Con iodo, e independientemente de] criterio personal que cada
uno pueda tener de cada conclusión aprobada, creemos que 1¡I labor,
en conjunto, puede ser beneficiosa, Todo depende del tacto y acierto
que se ponga aJ llevarlas a la practica.
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SECCIÓN TÉCNICA

Síntesis y consideraciones científicas
de la medicina actual

Extracto de Is conferencia pronunciada por el Dr. D. José Sanz Royo, médico
y veterinario municipal de Barcelona, el día 12 de junio de 1947, en la sesión de
clausura del Curso Académico 1946-47, desarrollado en el Colegio de Veterinarios

de la Provincia de Barcelona

La actualidad en la ciencia, como (l" muchos aspectos de la vida,
evoluciona reflejando los diverso» estados cronológicos <!i·l pensamiento
humano, influenciado por la« necesidades que le imponen las exigencias
v conveniencias sociales. K! acto médico aislado se desvaloriza ante la
importancia de la organización dr luchas sanitarias contra tos azotes
<|tic flagelan la sociedad; pierde importancia el estudio d<> ta lesión y
el síntoma frente al individuo, considerado romo ana totalidad vital.
LÍI medicina <1H V&MQ clínico se substituye y previene por la aplicación
dr <>sios estudios en la escuela, en el taller, en el ejército, en el campo,
etcétera, niic demandan <•»] interés colectivo. l.;is solucionen locales sou
Bii&ccptibles de retoño, porque el medio ambiente las condiciona y man
tiene. Al concepto de eczema sintonía, d<- l¡i escuela alemana, se ha im
puesto el de eczema enfermedad, de la escuela francesa. l>»'l mismo
modo, l.'i urticaria, la jaqueca o H asma se consideran, en muchos
casos, como diferentes expresiones clínicas de un mismo estado pre
deponente, adquirido o constitucional, en <•! «j iM• los transtornos cir
cola torios e insultos y traumatismos mecánicos, físicos, químicos, es-
tacionales y aun emocionales, actúan como reveladores»

En especialidades que parecen tan limitadas, y hasta mecanizadas,
como la Odontología, el Dr. Marafión, en su reciente conferencia en H
Congreso de Odontólogos celebrado en Barcelona, puso de relieve I;»
gras influencia de la constelación hormonal en la patología bucal;
en el mismo Congreso, el Dr. Pedro Pons relacionó magistral mente el
foco dentario con la patologia general. Bu Dermatología, ta correc-
ción del |»II del medio ni donde asienta la lesión es fundamental; sin
este previo requisito la mayoría de fórmulas terapéuticas, por muy
magistrales que sean, llevan condicionado el fracaso. Sabemos que <d
mesénquima se esifi considerando romo algo mucho más Importante
que un simple tejido de sostén y que l¡i exploración funcional de I;i
pie] va siendo tan complicada como pueda serlo nna exploración <h'l
hígailo.

Muy un equilibrio y una correlación de funciones entre los ctiver
H sistemas homólogos y heterólogos del organismo, mucho mus acen
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tuadn entre los !<ijM<is de un mismo sistema embrionario, i,;) naturales
v.;\ también establece un equilibrio entre su flora ambiental, resultan
te de afinidades y antagonismos microbianos, que nos permite vivir en
nti ambiente saturado de los miamos, siempre que mantengamos inte-
gras nuestras barreraíi naturales de defensa, Kn el aspecto sanitario
h¡\y que tener es cuenta la importancia primordial de los factores
genético^ dietéticos, higiénicos y ambientales <in general.

Entre los produetos rae ta bélico* de Las célula* bacterianas y de
lejido se observan las muy estrechas relaciones existentes entre ION
mismo». Conocidos son los recientes e Interesantes estudio del doctor
Ramón, del [nstituto Pastear de Paris, sobre la relación existente
entre los virus, fermento» y toxinas y MIS derivados "aaa y anti"
•correspondientes.

En la misión sanitaria se complementan y relacionan estrecUa
mente las diversas profesiones médicas. El profesor Topley pone de
relieve que cada vea le es saás difícil deslindar) <*n sus exposiciones
bacteriológicas, los campos que ee-ireapoMdei] ¡i la medicina humana y
veterinaria. Lo mismo expresa, en lo que afecta a la (unción sanitaria,
H Dr. Palanca, 101 profesor Wrighi ponsidera al médieo riel porvenir
como iin s a n i t a r i o ¡niimn¡/-a(loi .

L¡is profesiones médicas s»' relacionan en sus estudios con tes de
la botánica, física y química, como es bien conocido d<̂  iodos. T<MIO un
gran ambiente puede condicional' la expresión (\v una pequeña lesión
que lo refleje con las características que le Imprime el medio. El in-
dividuo es un reflejo del medio en donde se desarrolla y vive; <•! gusano
ide seda adapta maravillosamente su ciclo vital nalnial al de la flora-
ción de las hojas de la morera; ION insectos, orugas y peces, por un
curioso fenómeno de mimetismo, adaptan su-; Cormas y sus colore» a
las de las p i e d r a s . esponj¡ is . ( roneos , ho jas , ftlgag y l lores en d o n d e se
Instalan, v con los que se confunden. Kn el terreno bacteriológico,
ruando millares *\l> generaciones bacteriana* tienen lugar en un noche,
podemos imaginarnos las ilimitadas posibilidades de variación que se
[ e s o f r e c e m á x i m e e n l o s m e d i o s ;i i l ¡ t i c i a l e s d e d e s , - i r r o l l o q u e l i a l t i l u ; i l -

nicnte les proporcionamos.
Kl lisioloyistno orgánico, ademán de requerir la integridad y co-

rrelación func iona l de NUS d i v e r s o s s i s t e m a s , ge ve tn lh ie i i c iado por nuil
t ip les [ i n c r o l a c i o r e s que r e u n í a n y c o n d i c i o n a n sus h i n d o n e s metabò-
l ica 8. La i m p o r t a n c i a del gr*9 grupo, al q u e BllleT d e n o m i n ó er^ot i i i s
o e r u o / i m a s , en el cpie instan i n c l u i d a s las h o r m o n a s , las v¡ l ; in i ¡nas y
lovs fermentos <ls de lodos conoc ida , as í como la r e l ac ión ex i s t ente e n t r e
«•líos. Ivslos m i c r o r a e l o r e s y una se r ie <!<• microelenuMitos m e t á l i c o s ;
cobre c o h a l l o , h i e r r o . BWÜfttOeco, e tc . , i n t e r v i e n e n en fases intermedia
rías del me ta l io l i smo , a c l u n n d o c o m o l>iocnlal i / ,adores Org&nicoa y ni.in
t e n i e n d o la« r e a í v i o a e s en e q u i l i b r i o r e v e r s i b l e , n e c e s a r i o a la \ i d a .
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Son pequeños satélites que, como acontece m el mundo estelar, con-
dicionas l;i existencia de 1<>S asiros dentro del equilibrio planetario
tlr sus sistemas; del mismo modo i|ii<\ en lo infinitamente pequeño,
el átomo, está condicionado a su órbita u órbitas de electrones que
neutralizan y mantienen en equilibrio su carga nuclear.

Al enfocar t<>s estudios científicos se li,-i de observar la regla de
orientación natural, desde <-l plano elevado; el radar no nos permite
la visión < 11-1 gran conjunto, en el que debemos otear y relacionar cons-
tantemente nuevas metas, que no.* indicaran cuan lejos estamos de
alcanzar la perfección cultural que ansiamos para Interpretar el mis
terioso fenómeno de todo lo biológico. s¡ alguna vez creímos estar a
punto de conseguirla, es porque sufrimos extravíos en nuestros prin-
cipios fundamentales que nos hicieron perder la visión del paisaje,
ensimismados en contemplar ramas con colores atrayentes y frutos ya
maduros, pero que exigirán nueva savia para mantener su continuidad;
pretendemos apuntalar famas que se desparraman por falta de base,
sufriendo el lamentable olvido <ie enriquecer la tierra y de mantener
el riego que habría de alimentar sus raices, permitiendo que el aire
vivificador se convierta «MI huracán que constantemente derrumbe en-
debles ilusiones; después, (cuánta hojarasca leñemos que quitar de en
!l'iosor!

Debemos aprovechar <>l rescoldo de muchas llamaradas, como le-
vadura de nuevas orientaciones y estudio*. Se suceden actualmente una
serie de descubrimientos con ritmo tan vertiginoso, que están creando
un psiquisi le masas en el que lamentablemente se confunden téc
nicoe \ profanos, sumidos <'n un estado de sensacional i sino que predis-
pone a La pérdida u olvido de aquellas normas fundamentales* que delien
sei premisas obligadas en el acto médico. Estamos confundidos en nn
plano de igualdad, porque hoy más que nunca necesitamos con ansie-
dad de todo aquello que Ignoramos, sin valorar ni hacer caso de lo
que ya somos y sabemos* Se vive la realidad con tanta avaricia y
desasosiego, que es más Itien anticipada y afanosa libación de la nueva
revelación del mañana, sin establecer sereno cálculo de posibilidades
\ -in pensar que la nueva panacea será un eslabón más que necesitará
su enlace y que sumará solamente en donde se venia haciendo cadena.
POP esta razón, el último eslabón de la medicina, la terapéutica, per-
manece muchas veces desconectado y se antepone con ligereza, que
i;inio merma nuestro prestigio profesional. Los llamados estados flo
resistencia a los medie- mtos son. en gran parte, consecuencia de
tanteos y probaturas improcedentes, muchas veces forzados por Iniciati-
vas de pacientes y familiares. Cuando nn fármaco no llena su misión
terapéutica ajustado al estudio clínico, especificidad, cantidad y tiem-
po d<' actuación adecuados, da lugar a niodilicaciones del medio y del
^ c r i n e n q u e d e s v i r t ú a n BU e f i c a c i a ; c o i 'oiiseciiencia, es aconsejaM;-
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in v;ii¡,ici<iii terapéutica, ante l¡i persistencia de estos cuadros clíni-
cos, cada ve/, más enmascarados, lo que conduce a excesos terapéuti-
co» que acarrean el consiguiente resentimiento orgánico.

Muy difícil resulta enmarcar el estado actual de la ciencia, «oh
terreno tan movedizo. Más que de un cliché o de ana estampa arquetí-
picamente definido», se necesitaría d<i toda una idealización que, ade-
más, fuera sensible ;i las ondas de la radio y ;i loa sensacionales epí-
gi ;i ir - de loa periódicos.

En toda organización sanitaria, fácilmente ae destaca la gran mi-
sión vanguardista que incumbe ;i la Veterinaria, encargada <l<- cegar
y atacar Ins fuentes difusores dol morbo. Subsanar defectos «MI la raía
equivale ;i embellecer muchos cientos de ramas y ¡i suprimir tinglados
innecesarios y costosos.

Voy ;i limitar mis consideraciones ;i ciertos problemas y estudios
científicos <iu<' preocupan en la actualidad; mis escasos conocimientos
;isi me lo imponen, si DO fuera el deber de procurar no fatigar vuestra
condescendiente atención.

SAI.\IU\KI OSIS

LH diversidad de especie» bacterianas incluidas en este gene
ocasionan un gran numero de proceso* patológico» en el hombre y los
animales. El Comité de nomenclatura de la Sociedad de microbiologia
internacional aceptó :Ü> especies de salmonelas en L924; «e aumentó ;i
71 ,.|| i,\ uño [930; hoy, sobrepasan <!H centenar las peferidaa por
Krtiiffmann.

S r m ; i n i i i i ' s i ; t t i r o n v;ii ' i ; i(i;i a g r e s i v i d a d , s e g ú n la e s p e c i e t>ad
r i n n a v i.-is c a r a c t e r í s t i c a * d e l h u é s p e d MUÍ- l a s a l o j a : e d a d , S C N H . ,.><.
i ; H | n 111 n i - i u 11; 11 m e d i o a m b i e n t a l , f l o r a m i c r o b i a n a a s o c i a d a , f i e S e c a -
r a c t e r i z a n p o r p o s e e r ; i i i l i^ r i i i>- c i ' i i m i H ' S ( Ic i i l i -o <|c c a d n n i m ti»1 l oa
jrnijvoH en que están constituidas. Actúan unas veces específicamente;

; .MI cortejo <Iii ¡i lociacidn cu enfermedades bacterianas y pop virus;
ntr;is, ocasionalmente, cuando disminuyen las defensas del organismo,
cu W cinc venían viviendo ;il acecho en franco come-nsalismo orgánico.
licnin» y fuera <h'\ organismo desarrollan productos tóxicos i MMI
vertidos directamente desde sus focos, o acarreados con los diversos
productos bromatológicos.

Las salmonelas adaptadas ¡il hombre tienen una acción patógena
iiíiiv limitada para i"s animales; las salmonelas animales producen cu
rl nombre frecuentes casos <le intoxicación; con menor frecuencia,
aunque no tan excepción a lmen te como *•<• cree, producen enfermedad.
sin pnibargo, el contagio dentro de las mismas especies animales ea
catastrófico; tonto es JISÍ. (pie c*!.». gérmenes se emplean para exter
minnr roedores d.-iñiiios. Seguramente que la acción patógena de las

tnonelap para la misma especie es debida, como opinan algunos auto-
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;I un proceso de adaptación :i travos üe siglos de evolucióu en i\ive
ciertas condiciones determinadas ocasionan la patología, la f*pideri] o
logia y la virulencia.

Los cuadros de Intoxicación alimenticia humana producidos por
salmonelas de origen animal son bien conocidos; su diagnóstico
sido tnii\ beneficiado como consecuencia *ï<* valiosos procedímicntox :Ui

enriquecimiento y medios especiales de cultivo estudiados para tal Un.
Se caracterizan estos procesos por carecer de período de Incubación,
de aparición rápida, falta de contagio interhnmano y con pronóstico
paralelo ¡i la cantidad de gérmenes y toxinas ingerida*. (Doctrina de
ELiel). Hay otros procesos menos conocidos, en los que l;is Balninnolo-
sis animales producen en el hombre cuadros septicémicos; <>sto acón-

I- cu individuos adultos depauperados (observado en los estados de
miseria fisiológica acarreados por guerras y revoluciones) y en los
niños, sin necesidad de que concurran tales circunstancias. (Doctrina
de Montevideo).

La Importancia de las salmonelosis animales en patología infan-
til, así como el estudio de su complicada estructura antigénicn bac-
teriana, son nuevas aportaciones une han venido a enriquecer nuestros
conocimientos. La edad juvenil, en efecto, predis] e al organismo a
la agresión <!<• ciertos virus y gérmenes, muy especialmente a las sal-
monelosifl de la misma o <1«- diferente especie. Las galmoneloRÍH ani
males originan en el lactante, además de cuadros morboso» de I oca li-
gación enteral, otros, en muy diverso» órganos 3 regiones 'leí orgai-
tiismo, en donde tienen la propiedad de ubicar; estas loealizacionea
extraentéricas constituyen una modalidad clínica muy Interesante, pues
«- curiosa la observación de i| | |(i <l''S(l<' dichos sitios produzcan y man
tengan lo* síndromes diarreicos infantiles. La talmonela typhi murimn
es la mas frecuentemente encontrada; se puede aislar en una ntiiis
infantil mucho antes <le que aparezcan los Fenómenon intestinales, que
desde alU ^(< maní ¡eiien.

Casos de meningitis provocados por salmonelas animales PP on-
eueiiir;in en la literatura médica íSmith, Craig, Rohn,); forma» epi-
démicas 11Iniíiiaeelu', Sánchez, la muy intensa observada PH Brada
l'i·i·ili; septicemia-, con hemocultivoí positivos para la 8. ftnteritidh v
la typhi HIHJ-IUÍH; localizacionefl pleurales, cistiti», pielonefritis, artri-
tis, endocarditis, peritonitis, etc. (Pelfort, Aleppo, OurtUrie y otro»).

Esta receptibilidad infantil a las ualmonelosis animales contras
ta con in raresa de la tifosis de tij»<> humano en la primera infancia;
MU embargo, el cuadro clínico se relaciona más con el de la tifoidea
<iue con el de una Intoxicación: alta mortalidad, comienzo insidioso,
evolución progresiva, Larga duración, el contagio es posible entre La
población infantil, etc. Durante muchos años han pasado Indiagnoa-
1 i * . i d o s e s l u s c ; i - i ) s ; ; i l top; i g £ c o n o c e n m e j o r g r a c i a s a l o ^ m é t o d o s <lt>
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I»;)!-;) sacar las piezas y poder atraparlas, procedimiento muy racional,
fácil e innocuo <|iie ha dado buenos resultados en tos clisos experi-
mentados.

TttlQUINBLOSIS

Esta enfermedad parasitaria suele evolucionar en el cerdo sin
manifestación clínica aparente. De ;i<|iií la imprescindible inspección
triquinoscópica en los mataderos, que se practica sistemáticamente por
<>l procedimiento de examen en Fresco,, previa compresión en placas, <1c
oqucllog músculos en donde tiene predilección de alojamiento. Mas esta
profilaxis se ve burlada con frecuencia por el sacrificio clandestino,
impulsólo por el lucro v exenciones <l«' control e impuestos. Ks nece-
sario observar rigurosamente las medidas de policía sanitaria estable-
cidas! v suprimir los focos de infestación del cerdo, favorecidos por
la alimentación inmunda en los depósitos ele estiércol y b'asuras. Todos
los años se suelen observar chispazos alarmantes de infestación huma-
na, que vienen siendo favorecidos por las circunstancias actuales, poro
propicias a reparar en escrupulós, cuando de adquirir alimentos ae
trata. Todas I.-KX medidas de policía sanitaria resultan estériles o in-
suficientes sin el concurso auxiliatorio de las clases afines y del públi-
co en genera L.

La triquinelosis humana es mucho mas frecuente de lo que solemos
creer; el facultativo suele pensar poco en ella, viéndose inducido a su
orientación, muchas veces, por la admirable intuición que suelen tener
los enfermos de inclinarse a pensar en aquello que han comido, dán-
doles la corazonada de que Ita podido hacerles daño. Podemos estar
seguros <l(l <ill(1 muchos casos de tri<|ii¡nelosis humana que QO se pre-
sentan con síntomas muy ostensibles, que les permita rebasar un um
bral para adquirir una expresión clínica de enfermedad aguda, suelen
pasar inadvertidos o achacados a dolencias más comunes. Son datos
muy elocuentes las estadísticas observada» en algunos países, como
las de Mazotti y Perrin, que encuentran una proporción del L2 y medio
por ciento de infestados humanos triquinosos por el examen de dia-
fragmas de cadáveres, en los que no había antecedente* de esta enfer-
medad en su historial clínico. En el instituto Nacional de Estados
luidos, se encontró el L5 por loo por el procedimiento de examen
muscular diafragmático en placas compresoras, une se mostró mucho
más preciso *|ue por los procedimientos de digestión muscular y IOH
de pulverización.

i'n triquinoso puede ser un enfermo que presente muy diversos
cuadros clínicos: j^asl ro-eulcril ÍN. síndrome tifoso, mial^ias, edemas,
astenia dermitis de tipo sarampionoso. Reumatismo, síndrome de a-n-
ir,i|. pectoris, transtornos neuróglicos, etc. Muchos nichos triqninósi-
cos musculares se han debido inciensar con saücilato.
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El número de cerdos triqufnelósieos que se diagnostican por año,
«MI provincias como las de Madrid y Barcelona, oscila entre <! y ü(>
casos. 61 hacemos mi probable cálculo «le matanzas clandestinas en ea
pítales v aldeas, podremos Imaginarnos e] número de personas expues-
tas ¡\ contaminación; muchae seguramente; l;i venta de matute ea tin
buen negocio <in tiempo de escasea. Aparte <le i-icos propietarios, o tms
gente* menesterosas buscan su BOIUCÍÓH loi.ti económica <on los t»
neflcios <l<' la venta, porque ron loe ingresos pueden pagar <>l lechóu,
que adquirieron fiado, y vestirse y alimentarse con productos <!*• Infe-
rior calidad, todo el año,

QUISTS BIDATÍDICO

lh>< palabras, porque en esta enfermedad abundan parecidas con-
sideraciones que en l.i anterior. De pocos años ¡i esta parte observa-
mos iiTI gran incremento en las estadísticas oV diagnóstico y vamos
leyendo frecuentes publicaciones con referencia ;il diagnóstico y a la
terapéutica médico-quirúrgica; ¿ti adquirir actualidad se piensa rnáa
en ella v se diagnostica más. Es de suponer que siempre baya existido
con mucha más frecuencia que ahora. Mucho mayores eran las posibi-
lidades • I«' contagio cuando no estaba reglamentada la Inspección j
centralización de iii;it:uiy..-i en los mataderos municipales, N> que per*
mitía convivir a los perros en d acto del sacrificio con los pastores
que lo efectua'ban, y i|ii<" con cierto regocijo lanzaban los colgajos y
restos viscerales para lucir piruetas de sus perros en su animado festín.

Las medidas sanitarias deben empezar con la debida educación de
los matarife» y cumpliendo las elementales medidas de prohibición de
entradn <l·i loa perro* en los centros de abasto, para evitar l;i difusión
;il hombre de los huevog u oncosferas del cestode ;i<lullo. que en i;i'i
animales s«i ;i loja.

T h U . V I ' K I T K A I I I ^ A

A-demás «le toa Intervenciones a base de injertos, trasplantes de
\;ISIK y aun órganos (el I>r*. Nokolay Im conseguido por primera vez
d trasplante de corazón en mamiferoe) 3 las emulsiones y extracto*
[listonales en l;i terapéutica de enfermedades \><n- ciertos virus, así
como la <lc estados disendocrínicos, son de interés actual los estudios
y ensayos de medios de cultivo para la célula histógena y su acción
terapéutica antibacteriana j defensiva general del organismo. Divers*
órganos: cerebro, estómago, riñon, bazo, piel e hígado tienen pro
piedades antibiótica*, según señala el Comité de investigación para el
progreso de las ciencias, en Cincinatti.

Los órganos linfoides y leucopoyéticog «'¡ricen un importante |»;ijn-l
ají tibias t ico; li>s extractos de baso impiden la evolución del sarcoma
experimenta] en La rata y la papilla «le testículo lo facilita; los ex-
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tractos tl« timo y bazo tienen poder oncolítico, y MIS injerto a deter-
minan lüperplaaia retículo-histiodtaria. Bace tiempo «i"*1 se ensaya-
ron extractos tumoralen desvitalixados, logrando, en laa ratas y rato
Des, constituir re&isteneia ;il trasplante néoplásieo. Recientemente se
| u l n obtenido excelentes resultados en el tratamiento de epitelios
espino ,v basocelulares ron el extracto de hígado y bazo humanos, asi
como también ron los de buey y carnero (estadísticas de Los doctores
Smit, Haekinann y Walter).

,nti extractos obtenidos del segundo estómago de los ramiam
Extracto R.) ha sido demostrado, por d l>r. Gradan, un poder |>n>-
tector experimenta] contra H Eberth y Colimadlo, asi como ana a.-
«•¡nu inhibidora del fenómeno de Sanarelli-Shwartemann (ha llevado ;i
,.;li)(1 m;,s ,i,. :,(ii: experimentos en animales de laboratorio del [natitu-
il( Raciona) '!«• Sanidad), l>¡\n-sos clínicos lo han ensayado en el tra-
tamiento <i<> la Tos Cerina i-<>n buenos resultados.

101 profesor Ramón deduce que, la resistencia natural que ofrecen
liks rumiantes al tétanos, es debida a mi antifermento natural, que
é] |l;l valorado en la sangre <!<• dichos animales, producido a conse-
cuencia 'I*' los procesos icrim-niatm.s bacterianos clostrldialea que tie-
ueij lugar en las retortas «i1"' preceden a su verdadero esl ftgo.

SISTEMA RBtrícuLOBNDOTHi/iAL (.8. l¿. BO

La barrera inmunitaria, por excelencia, parece e«ta] condicionada
., ¡,, integridad anatómica y funcional de auestro s. lí. i;. Embrioló-
•ricamente, el mesénquimti forma un tejido muy distinto, en relación
con i-I característico <l<i las hojas blastodérmieas; depende del mi
( l t ; r m f l ¥ s e encuentra rellenando loa espacios que dejan entre si [aa

i,,., hojas. Pittaiuga estudió y sostuvo la vasta y compleja individua-
,,l iij.'i s. K, l-:.: también lo hicieron Metchnikoff y Kiyono.

B ] ni,'íciilo eritro-poyético, les endotelios propiamente dichos y
los nue delimitan senos j lagunas de diversos órganos, as, como los ele-
mentoi de la niesoglia del s. \ . C. tiene múltiples funciones: eritro
leucopoyética la enzimática } la diatónica (modificando la concentra
, 6

 l ;,! ] o I | l l ( | r l 08 ¡ o n e a internos), entre oirás. Es evidente su par-
¡ ( i | r i ( n ) e n ,., inmunidad y en loe grandes síndromes alérgicos;

a ( i ( .L' l s s« patología se traduce por un gran número de afección,
j m ¿ , , , , „ , , , hipoplaiia, diátesis, hemodistroflas, etc., muchas ve
jenendientes de lesiones ancefitralcs iU'1 nirsónquima en los progeni
torea y transmisibles a través de los genes (como la síflHs, alcpholis-

Fl 8 l¡ E es «m bactericida tisular (estudios de Du Bote y Do-
Bath> Constituye el tejido embrionario del organismo, algú asi como
la vida misma concebida .orno señalan algunos autores, en su senti
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do mas pragmático de nutrición, reproducción e irritabilidad. Al en-
vejecer pierde el carácter embrionario para hacerse fibroso y caduco.
Cemento de la vida. Ir llaman algunos biólogos.

Recientemente, H l>r. Cazal, lia remarcado la túnica externa de
Jos vasos ila adventicia) como una parte fundamentalísima del si-
lema, que él denomina retículo histioeitarío. Esta túnica, constituida
principalmente por histíocitog, ea La verdadera barrera de paso entre
i.i sangre y los tejidos. El sistema mieloide y tinfoide están nnidoa
por el retotelio, en cuya malla se encuentran las células madres di> loa
elementos formes de la sangre.

Muchas substancias medicamentosas, inactivas "in vitro" son ac-
tivas a través del organismo, porque actúan en función órganotropa,
a través de etapas de desintegración, fijación y eliminación en el
s. R. E. ('¡crios estados de estibio y arsenorresistencia no se pueden
achacar al medicamento ni al parásito, sino al estado funcional del
S. l¿. E.

.Se han hecho recientes e Interesantes estudios acerca de la función
detectora del s istema his t ioc i tar io de las cé lu las mesenquimatoBaft, en
virtud de la cua l , a d e m á s de cumplir su función grami l opéxica y me-
tabòlica, tienen la propiedad de a c u s a r , ampl iar y d i f u n d i r todo hete
rocontacto hist io ide ;i la total idad del mesénquima.

S i 1:1:0 O l T O T Ó X I C O A v n i : i ; i : T M ' i I . A K ( S . ( ' . A . I

si el tiempo y la experimentación van confirmando las propiedades
que se le atribuyen a este suero, quedará, en parte, satisfecha 'a des-
mesurada ambición terapéutica ;\ qne aspiramos. Ya no se trata de
luchar solamente contra grupos de gérmenes, gram posi ti vos o negati-
vos, (esta diferencia de positivos o negativos, se puede modificar hoy a
capricho artificialmente, con ribonueleato magnésico) sino que se busca
una solución total y. además, se pretende mantener y devolver la ju-
v e n t u d , m e d i a n t e la c o n s e r v a c i ó n e n p o t e n c i a d e la b a r r e r a i n m n n i l a -
ria, para su óptima defensa microbiana y regeneración funcional.

La llamada "naturalesa del individuo", viene preocupando desde
hace muchos años a todas las gentes; siempre se ha considerado, «pie
el estado funcional orgánico, con taras morbosas <> adquiridas, modi-
ficaba el temperamento individual y predisponía a la melancolía y a
la vejez, perturbando el alma de los individuos, para hacerlos fácil-
mente enfermos y decidir la forma y evolución de sus enferiiNMlades.

('DU epígrafes más o menos sensacionales y comentarios Hngesti
vos, oíros irónicos, se vienen hablando del s. O. A., o suero de lío-
gomeleta.

Ki doctor ruso. Alejandro Bogomelets, en el estudio de su nnti-
suero de (ej ido, como otros investigadores en el <s*hnl¡o ile a n t i l t i ó l i -
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-. n otras substancias, han solido tener predecesores, en cuyos íra-
lt;i¡(is han encontrado IH fuente de «u inspiración, l ime más de medio
siglo que en ivs|t;iñ;i ya existen antecedentes de estos antisueros, pi
cisamcnte ensayados en el terreno diagnóstico, clínico y funcional <lc
* -¡ndioa de veterinaria.

Orientaciones dieron Bordel y Bearedka; HQH también fundamen-
i.iii's hm de] profesor Elias Metchnikoff, el hombre que inició y acós
t timbró ;il 111111111 • > entero a beber leche fermentada, quién comprobó
t|iic. tos glóbulos rojos y las células renales y hepáticas, inyectadas a
l i l i ; i l i ¡ n i ; l ! . l e I m M 11| r i . t n l i l i s i l e r o i j l l e se r o m e r I 1:1 d i tÓXÍCO p a r a l a s

células que le fueron introducidas, si se aplicaba :i grandes dosis;
pero este mismo suero, aplicarlo R [lequeñaa dosis, en vez <lc ser tóxico

estimulante. Igualmente, extendió el principio farmacológico (1900)
de que las pequeñas dosis de las drogas est imulan; las grandes depri
un ii o non tóxicas.

En los hechos mencionados »e fundamentaron los estudios de su
discípulo, Bogomelets, quién llevó mas adelante estos trabajos, en-
focándolos en d terreno de la longevidad, del cáncer, del reumatismo y
dn las fracturas. Siendo Director del Insti tuto biológico de Kieit
profeso] rio las Facultades de Moscú y Saratow. hizo sus investigacio-
nes; ou Ií>24, comunicó a la Academia de Ciencia» de Ucrania que hali
resucito la nhilarinii v control del suero; sus estudios motivaron gran-
ii 's congresos, como el celebrado *'ti la ciudad uralesa <le Ufa, en H
i|in> >!• |iie>i'tiiafon más de 2.5(K) comunicaciones clínica

Inciden taimen te se tuvieron, lucra de líusia. las primeras notii
;l,. rsic suero, con motivo de una comunicación presentada, encarecien-
do MIS propiedades antieancerígenas, en <'l III Congreso [nternacional
,1,1 Cáncer, eu Atlantic <1iiy. (New Gtersey, L9S9). Actualmente se si-
MiiN| estos trabajos en üfew-Yor·k y Filadèlfia, supervisados por técni-
co> soviéticos, cuyos resultados están por conocer. Se van conociendo
[os tnforniefl de los doctores Straua y Echman, <hi Los Angeles menos
optimistas que l<(s rusos; sin embargo, han comprobado sus benefício-
ROR efectos \ curas sorprendentea en las a r t r i t i s reumatoideas, pade-
Hmiento incurable ou la mayoría de los casos. También el americà
no, [)r. <ÍÍM|1)1JI( lo esiá estudiando en enfermos cancerosos, manir.
lamióse muy circunspecto en la notiflcaciÓD de aus resultados. En S\
j¡,.Or P] profesor Palacios, con un ppquefío lote de güero que le en-
viaron sus compañeros profesionales del norte, lia ensayado 8 caso-.
<le ;i!>licacioii en ar t r i t i s reumatoide, con buenos resultados. En Un
s¡a R< siguen estos estudios por discipuios y colaboradores de Bogon
¡i--: entre otroa, los doctores Ptchenco y Levedeba, orientados a --ii
aplicación en el t ratamiento <lc fracturafl \ heridas.

1C1 s. O, A. se prepara con baso y medula roja de cadáveres jó-
\, l(?l5 t recientes, que no hayan muerto de enfermedad infecciosa.
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MI mejor titulo 86 obtiene BU <•! conejo y chivo, considerándolo apto,
cuando su título de cito toxinas es superior al 1 por LOO, siendo au poder
l i c in i ' l i i i co , p a r a los g l ó b u l o * r o j o s del h o m b r e , m e n o r i\i*\ I p o r h ¡ .
Se iititc guardar en nevera, porque !¡ts substancias conservadora*» ha
itiimiImenfe empleadas para los sueros lo desnaturalizan.

VIRUS FILTRABLBS

Kl tema de las enfermedades producidas por virus Hltrablea es ac
totalmente muy extenso y sugestivo. Sus estudios, asi como los del bac-
teriófago, toxinas v fermento» hacen creer, COMIÓ cuando se inventó
el microscopio, i\m' se sitúa La ciencia d<* \a biología eu los 61 timos
estratos de ta materia viva.

Los virus no se alimentan ni respiran por medios autónomos; de
aquí su necesidad biológica de paraaítar en células vivas, preferente-
mente en l:is jóvenes 3 en plena actividad reproductora.

Aunque el conejo, cobaya y ratón, pueden ser Infectados por virus
importantes, para trabajar e<m otros, se requiere una selección muy
rigurosa del animal <ie Laboratorio apropiado. Algunos \irus BQIO in-
fectan :il HüCOCUS h'lt'sii*; |o« e|| iinp;i nces y monos. li;in sido redil
]il;i/;ido> por «1 hurón, en vira* como el de la influenza, según estudios
de Smi'ih y Andrcwes, seguramente orientados po?- los de Dnnkin y
Luid lo w, sobre el moquillo «lei perro, he-de luego, el animal «le Labo-
ratorio que viene rindiendo mayor tributo ¡1 estos estudios, es el Imevo
de gallina fértil. 1>;I técnica de hacer los virus en l¡t membrana corio
.1i.1nioideu.cn la cavidad alantoidea y en el saco vitelino, ha s¡<|o no
i;iideineiih' perfeccionada por Burnel y *'o\. Log injerto^ de píe] hn
muña en dicha membrana son ensayados actualmente por Anderson.

Entre las diferentes teorías dadas para la reproducción de [os
virus, el profesor Burnel establece la suya, suponiendo que se reprodu
ceu repitiendo su estructura a expensa* de grupos atómicos, dentro
de hi substancia viva.

Loa virus Buperiores son parecidos, en su composición, a las bac-
terias, KÓIO que se h.tn simplificado perdiendo Bi«temas enzimdticos
en evolución retrógrada y adaptación a tina vida parasitaria. No tienen
categoría de células que, como Babemos, representan en biología al
individuo. Se comportan como simples moléculas albuminosa»; por
esta razón su estudio entra dentro de la bioquímica.

La» técnicas "ultra t 1 de la física y de la química, nplicttrfag ;i l;i
biología. :ipori¡m valiosos conocimientos «obre los virus. .Muchas vci
sólo la demostración de sus decios específico* es la ftnica prueba de
Sil ('\iS!t'llcia,

La>s enfermedades por virus suelen ir seguidas de un alto grado
de inmunidad. La producción del Fenómeno ríe Interferencia^ por lo
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que afecta a la inmunidad eoníerida por pi rus, es estudio de actuali-
dad. A este respecto oríentaron los estudios d*1 Delbrtlck, sobre el bac-
teriófago, al comprobar que cuando un primer fago ocupa ya la enzima
clave «Ir una bacteria, Impide H asiento ,\ propagación de otro que
venga después, líenle. Ziegler y Horsfall, acaban de demostrar este
mismo fenómeno con virus ínactivado por rayos ultravioleta, en es-
tudios en la cavidad alantoidea de embrión d<i pollo.

La mayoría de las enfermedades producidas por virus, constitu-
yen un escollo para la efectividad de los antibióticos, posiblemente
íieinrali/.adns antes d<> atravesar la barrera sangre-sistema nervioso
central, si en tal sistema se acomodan. La aplicación de estos fárma-
cos por inyección «ubaracnoidea es lentamente absorbida y lentamente

cretada, amén de «pie antes de conseguir la concentración de nnida-
• li ~ terapéuticas necesarias, suelen provocar espasmos clónicos, con-
vulsiones y ataques epileptiformea que, muchas veces curan, pero que
también pueden derivar hacia un colapso vascular y estado comatoso.

El virus rábico, como muchos oíros, suele provocar ectodermosis
dpfmo-neurótropas, <*n cuyos sistemas convive, el ¡niruso, en íntimo
maridaje, y en los que cumple su misión reproductora, en virtud de

propiedades eítoeinéticas y citolítica»,

. M i s i : \ s v M t s B X P E H I M K N T A L B S S O B R R i : l . V I R U S H Á l ' . h ' o F I J O
V LA S I T . T H 1 V \

I,us i n i c i e h a c e (los ;iñ<>s. ;i p r o p o s i l u de liabei1 o b t e n i d o , en mi la-
boratorio, algunas tanda* de subtilina con un poder grat in olí tico de
500 a L300 unidades, por c. c, sin concentrar.

Los estudios del profesor Salle, de California, y los del profesor
Ríimón, del instituto I*asteur de r . n i s . entre oíros, venían demostran-

d o , | n < . | ; i s u b i i l i n a l e i i - . i u n p o d r í l i a d e i i c i i l ü . I t a c t e r i f d í l i c o y b a c t e
riostÁtico, sobre divei«o*i gérmenes, así como un poder neutralizante
sobre las toxinas tetánica y diftérica.

En mis estudios experimentales Ue constatado el poder neu t r a l i -
zan te de hix tox ina- tetánica y diftérica, "in vin-o" nsf como su acción
contra lo* uérmene* del carbunco, estafilococo y Bberth. Igualmente,
he conseguido, "¡n vitro" la neutralÍRacióu del virus rábico fijo, en cuyo
sentido DO se ha manifestado ningún trabajo, liasta la Pecha, en las
publicaciones que nquS se reciben.

\:u mi |M,tieiici;i «obre Rabia, presentada a nuestro Congreso i;
gional, celebrado el ano pasado, expuse mía esxieranzas a lentadoras
,.i, i,., a cc ión de la s n b t i l i n a s o b r e <'l v i r u s ráb ico lijo, s e g ú n p r u e b a s
init ¡a les ipie h a b í a l l evado a cabo y que n e c e s i t a b a n un m a y o r e s t u d i o .
l i i n s m e s e s m á s i.inli-. c o m u n i q u é a l g u n o s e s t u d i o s Robre e s t e t e m a , en
ana conferencia dada en rl Instituto de .Medicina Práctica.
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L;IS i'\|nM¡<'ini;is qne a continuación expongo, las he llevado a fabo
con una tanda de Bubtilina de 7OÍ1 unidades gela tino] ítieaa. filtrada
por bujía y sin concentrar, !;i cual tenía guardada a temperatura ani-

bacía unos ocho mese«.
friuiniK — Cuatro conejos: dos testigos de virus, inocula-

dos con dos décimas <l<i dilución de virus fijo, por vía «ubdural, \<<
via trepanación craneana. Otros dos conejo» son inoculados, por la
misma vía, con (jos décimas de virus fijo más muí décima de subtilina,
mezclados previamente durante LS tninntos a temperatura ambiente.
Resultado; Dos dos testigos presentan a loa siete días el cuadro ag
nico de rabia paralítica; de ellos extraigo la masa encefálica y medu-
la, para ir manteniendo la serie de virus en glicerina neutra y en la
nevera. Los otros <lo.> conejo», virus más mubtilina, sobreviven en per-
fecto estado.

Lote Segundo. — Seis conejos: tres testigos son inoculados con
vii'Ufl rábico fijo de la tonda anterior, obtenido del axt;i de Aiumón
Los otros trea conejos son inoculados con la mezcla de las dos déci-
mas <lc viru» ni;is una décima de subtilina, con cinco minutos de con-
tacto, ti temperatura ambiente. Resultado: Los trea conejos testigí
de¡ viras sucumben de rabia paralítica a IOH siete días. Los otros n
conejos, virus más subtilina, sobreviven en pt»rfi wtado, así como
también los del lote anterior,

Lote Tercero, — Cuatro conejos: inoculo dos conejos con virus
lijo de la lauda anterior. Los otros dos conejos son Inoculados con la
mezcla de virus más subtilina, con tren minutos de contacto a tempe
ratura ambiente. Resultado', I.os conejos lesii^.is de virus mueren de
rabia paralítica a los siete días. Los otro* rjos conejos sobreviven en
períecto estado , asi como los supervivientes de l·is tandas anteriores,

Lote fiiarfo. — Cuatro conejos: dos son inoculados con vira*
fijo, como *'ii las tandas anteriores, Loa otros dos conejos, son inocu-
lados con virus más uubtilina, en las proporciones anteriores, pero
mezclados en el momento mismo de practicar la inoculación. HeMtltu-
do: .Mueren ios dos testigos de rabia paralitica .1 los siete días. Loa
otros dos conejos, asi como los supervivientes de las laudas anterior*
sobreviven en perfecto estado.

C O N C L U S I Ó N , — Una décima <i< s u b t i l i n a de T D I I nni<i<t(i<s g e l a t i -
l i o h l i r i i x p o f r. r. ¡ u n I l i l i ¡ I V . n i ¡ i h i t i u K n i r. " f a r / / y o " ,, ,, f n , i f i < r < t

furo ambiental di is prados, varia* dosis tteguramentt iimi·l·ilc* tir
us rábico fijoj friendo demostrable experimentalmentt mediantt vía

hm rigurosa como la inyección sabdural encefálica, previa trepanación
craneal de los com jos th prueba.

Todos los sueros, en mayor proporción los de individuos adultos,
tienen un antifermento natural, (pie neutraliza la acción 'le la sub
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t i l i n a , i · i i i imlo se a d m i n i s t r a p o r \>;i p a r e n t e r a l . La i n y e c c i ó n s u b e u -
i · i iH. , i ,. i n t i - ¡ i | K ' r i i i » i n ' ¡ i l e s i n n o c u a ; h e i n o c u l a d o c o i u t y ; i s c o n 2(1 y
.tu e. c , por ¡imlins víüs, s in que acusen cl menor trastorno, i» igual-
mente en cone jos \ L;;II1ÍII;IS. S e g u r a m e n t e . -,• neccsil iin'ui muchas UUÍ-
J.MICS para rebasar la tasa de antifermento, o bien, habrá que vehicu-
tizarla con substancia* que la protejan de] misino. Bn este sentido
hay orientados interesantes trabajos. Por vi.-i oral, ea innocua y ma-
nifiestamente efectiva, en algunas enfermedades infecciosas del tramo
digestivo, habiendo tenido ocasión de observar resultados muy satis.
i.iriui-ios en pacientes que, por mediación de compañeros que aquí
me (wiichnn, liemos tenido oportunidad de ensayarla, en medicina
humana,

\ ' , . m o s , ¡mes. que tanto el organinnio animal como h - planta»,
mutuamente compensados en sus procesos de smiesis y desintegración
constantes, «e ven rodeados por una serie de gérmenes y de substancian
derivadas de sus procesos metabólicoa que3 romo el snbtilis. nos in-
vaden inofensivamente, cumpliendo la importante misión de neutra
liznr bacteria», toxinas y viriw nocivos, sintetizando moléculas vita
, \r-As. en el organismo, o favoreciendo procesos <U> nitrificación, on
las plantas.

BVeudenthal y Blroy han comprobado que es posible el crecimien-
to de r;ii;is en alimentación carencial, siempre »il|(1 s(1 administren
cultivos de Muliiilis. [gualmente, en la pansa de los rumiantes, e<tos
gérmenes sintetizan las vitaminas B1? lí:,, IV. M y K.

Otros gérmenes, también innocuo», ejercen un papel protector fren-
te ,i l.-i espontánea oxidacióD del ácido ascórbica

\ ( 1 r;ii)(. (jn,|;i. los llamadoa BHIMICÍOH fermentativos bacterianos del
organismo, [panza, intestino grueso, cici cumplen una Importante
misión.

Atravesamos una época en <itl<1 todo el mundo tiene afán de os
terilizarne del eu«rpo, corriendo el riesgo de que el organismo y su
descendencia se conviertan en medios vírgenes de cultivo. No tendrá
ocasión de formar fermentos naturales de defensa, por lo que cual-
quier germen explotará, sin riendas que lo frenen, ;il menor descuido,

Después de los estados avitaminóaicos, podremos pasar ¡i otros
estados que muy bien podrán llamarse amicrobiósicos. El individuo,
en vez <le ejercitarse en ana gimnasia natural de defensa contra loa
microbios \ fenómenos ambientales que le rodean, manteniéndose en
un estado de equilibrio ofensivo y defensivo, constantemente reverá!
ble v necesario ;i la vida, se transformará en un ini'iiil protegido, re-
sistente forzado ;i los fármacos. Las sulfamidas y la penicilina, ya Re
despachan en bombones, en los países americanos.

En nuestras intervenciones médicas, no IKKS debemos olvidar de
mantener, ¡míe iodo, una plenitud funcional; después. s¡ hace falta,
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razonablemente La musculatura <!<• defensa del enfermo,
mas efectiva «¡no los disparos directos contra loe microbios, (pir nunca
se acabarán, mientras no desviemos o ceguemos las fuentes conside-
radas morbosa*.

Como lleguen ;i Incluirse las golosinas mencionadas en lo« rece
tarios de geguro «I»1 enfermedad, farmacia, etc., ni loa embriones van
¡\ quedar aptos i>;ir;i los laboratorios experimentales, v.-i ¡i terminar
la humanidad con un aspecto chinesco milenario <le bombón de peni-
cilina, amarillo-verde esperansa, salpicado de sulfas, exágonos, <"-
lafonee y logaritmo», por culpa de aquello del mimetismo, iy del hí-
gado), «pie \;i a representar simbólicamente los heraldos de las I>I(I-
i'cviuiío médicas, L<>- microbios nos van a mirar lleno» •!<• envidia,
\ procurarán Imitarnos; nos ^ '̂l•̂ iln(̂ s forzados ;i buscar una "h" cii
quiera, de la CM;II dependerá nuestra momentánea felicidad, hasta que
topemos con una X. que <èn un siiio u otro siempre nos espera. Dia

momento, bueno <•> que vayamos pen&ando en i|n« tendremos qne volver
;i empezar, después de haber vuelto al revés la terapéutica. Terminar
\ volver a empezar es condición y ley «le todo Lo biológico. Mucha ab-
negación hace falta.... ¡está tan lejos \¡\ meta . . . !

J r If li[|llllll<lllllllllt|iillll<l|l:lil|ll|«'i|nti||ii|ll|ul I I li'Ivi'irlillMlllllllllllilMlliliilMllilllI' |l<|ll|li||l|ll|li|!l|ll|ll|ll|lllrl I •

Laboratorios
(c OPOTHREMA»1

SUEROS Y VACUNAS PARA VETERINARIA

Balmes, 43O (Torre) - Teléf. 76932

Despacho y Oficinas:

Puertafernsa, 1O, 1.° - Teléf. 212O2

B A R e E L O N A ,
i

ílltl|!l|!lllllll|llll!llll»l"l. I I | | rillllll·llllllllllllllItllIllllllllllllllilUllllllIllInlllllIlMlIlllllIl·lIllIllllllllllllllllllllllllllK I I I-



Cilici i.AI: I>I I COLEGIO OFICIAL DE VETERINARIOS D I BARCELONA 299

Bases para el concurso "Premio Darder"
1." Se organiza un concurso científico entre veterinarios cole-

giados ni <'l Colegio Oficial de Veterinarios de la Provincia de Bar-
celona |>:ir;i optar -,\\ 1'rcinio Antonio Darder, <le carácter clínico,

i\" K\ premio consistirá m un diploma y ú&ñ mil pe-atetas para
el mejor trabajo presentado aobre un tema <lc clínica veterinaria,
quedando hi memoria premiada de propiedad del Colegio de Barcelona
para su publicación.

:í." LOS trabajos presentados deberán versar Hobre l¡i especia-
lidad indicada, ser originales <* inéditos, pudiendo ir acompañados dr
cuanta documentación o material gráfico considere adecuado BU autor.

I." Deberán escribirse en cuartillas ;i una sola cara, a ser po-
sible ;t máquina y ;i doble espacio. Be enviarán con título y un Lema,
KJn firma ni rubrica, y en sobre cerrado aparte, en cuyo exterior i'i
gura ,.] título del tr;ib;iji>. lema y Premio Darder, se incluirá ana i;u
jH;i pon el nombre y domicilio del autor,

:,. Los trabajos deberán remitirse antes del I." <lc agosto de
luis . ¡il señor Presidente del Colegio Oficial de Veterinarios (Puerta-
ferrisa, 10), indicando en <•! Robre Concurso "Premio Darder".

i¡. Los trabajog no premiado» podrán ser- reclamados por sus
autores, dentro de un plazo máximo <!<• :ÜI dm*«, ;i part ir de la fecha
cu que se anuncie H fallo del concurso.

|,;i jurado nombrado para <•! Callo <!<' los trabajos presentados
p g t a r a formado por don Antonio li¡<i-.i Adroher, Jefe <l<> la si'cci«'m
Técnica de] Colegio, don José M.' Séculi Brillas, Jefe de la de Labor
Social y don Antonio Marti Morera, ganador del Premio Darder L947.

INFORMACIÓN OFICIAL

Ministerio de Agricultura

ORDEN '/'• H) de noviembre te 1947 por la que se fijan lo* precios
pitra los mero* y mcuna* <<»< fattiiw a la fymaderfo.

linio Sr • Com<) resolución M la ÍILSÍ¡IH<'Í;I elevada ;i este Uinia-
terio ñor los Laboratorios e institutos productores de suero* y va-

l ,., ganadería, este Ministerio, de conformidad con la pro
puesta elevada por esa Dirección General, redactada ron el informe
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favorable del Sindicato N'acional de Ganadería, y previo acuerdo
Consejo <lc Ministros

ARTÍCULO (TNICO. — A part i r de la publicación <1<- la [irewnte
Orden, los precios que regirán para loa sueros y vacunas con destino
¡i la ganadería serán i"s MÍguientes:

Suero contra peste porcina (concentrado) 0,5(1 <•. c.
Suero contra peste porcina (profiláctico) 0,4.1
Suero contra mal tojo (curativo) i>,."ii
Suero contra mal rojo (normal) 0,4(1
Suero contra carbunco b&eteridiano 0,50
Suero contra carbunco sintomático <>.*»II

Suero contra septicemia hemorrágica 050
Suero contra moquillo del perro u.">
Sucio anl i leláuieo; 300 ('. |. por C. C 0,7(1
Suero antipuogeno polivalente 0,50
Sucio antiestreptoc6cico 0,60
Suero antigangrenoso (i.Tti
Suero antibotulínico 0,7(1
Suero contra las viruelas o.Tn
Suero Dormal equino 0,40
Virus 'le peste porcina U45
Vacuna antiaftosa W, A. bivalente o . l s

Los precios «Ir los productos biológicos no comprendido* en esta
relación seran los aprobados en anteriores disposiciones

II>¡os guarde ;i Y. 1. muchos áfilos.
Madrid. H> de noviembre de I!HT. lii:i\.

limo. Sr. Director general de Ganadería.
i /;. o . del ¡l. 11 de noviembre 1047).

Una sola cápsula %# •

cura la

DISTOMATOSIS-HEPATIUA
del ganado lanar,
vacuno y cabrío

Laboratorios l. E. T. • llvenlda José llntonlo. 150 • 811Rc:ELOti
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SECCIÓN INFORMATIVA

Reunión de las Juntas de Gobierno de los Colegios Veterinarios
de España

Conclusiones aprobadas por el Pleno da IHS mismas,
«MI la AsHinblea de 28 , 2 9 y 3 0 de octubre último

SECCIÓN !»!•; PRESIDENTES V SECRETARIOS

/ nificacién di Escufafone», Ingreso y Provisión >i> \ <n<mi> s. .—
[." Solicitar de la Superioridafl la creación de un fínico Escalafón de
Inspectores Municipales Veterinarios, con los doa hoy existentes.

2", l.;i fusión de (wtoa tíos Escalafones se hará colocando :i los
inspectores según el número de años, meses y ilias de servicios pres-
tados en propiedad al Estado, Provincia o Municipio.

Oreado el Escalafón único, el ingreso en el mismo en lo su-
cesivo será exclusivamente por oposición directa.

i. I,,I provisión <le vacantes s<" verificará por riguroso turno de
antigüedad en el Escalafón, reservándose un cierto tanto por- ciento
,1,. plaza» <-n determinadas localidades para la oposición restringí la
entre [nspectores municipales Veterinarios del Escalafón único.

¡,,lS Srrr'nios- th Kuu'uhnl \'t I < ri tnirin. - - I.'1 Q u e s e fioUrfte d e l:i

Autoridad competente la estructuración^ desarrollo y reglamentación
de los servicios de Sanidad Veterinaria, según determina la Lev <!••
Sanidad, efectuándose dicha reglamentación conjuntamente pop Sani-
dad \ Ganadería.

Mejoras en la dotación ofiotál <l< los servido» Veterinarios \i n
iilci/nihs. \." Que «e soliciten, las mejoras económica», pn las mis
mas condiciones > 'I'1 igual cuantía, a las concedidas a los Médicos de
Asistencia Publica Domiciliaria.

2.° Que -i1 promulguen l;is disposiciones pertinentes para el re-
conocimiento <U' quinquenios a I"- inspectores Municipales Veterina-
rios, arrastrándose éstos cuando el inspector cambie de .Municipio.

El importe àe estos quinquenios deberá ser, como mínimo, rl diez
por ciento del sueldo regulador que se disfrute, y su reconocimiento,
desde que desempeñó la primera plaza en propiedad y según los afíos
tfa servicios prestados.

:¡." Solicitar se ordene a las Mancomunidades Sanitarias antii
pen l<»s haberes <l<1 1<>S inspectores Municipales Veterinarios, non
fin de que ésto» sean percibidos con regularidad.

L<w Rervicios Veterinarios Forenses. 1." Solicitar la creación
del Cuerpo de Veterinarios Foren«< 8,

•> •• {)ur estos servicios sean retribuidos por el Ministerio de Jus-
ticia, con cargo a su Presupuesto,
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Que S€ creen las Secciones de Toxicologia Yeleri na Ha eti ¡
Laboratorios de Toxicologia hoy existentes, desempeñando tales Sec-
ciones, Veterinarios pertenecientes al Cuerpo de Forenses.

Funciones Veterinarias en el exterior, — 1." Solicitar de la Auto-
ridad competente la creación de plazas de Agregados Veterinarios cu
taa Embajadas de España en los países que ae consideren más con-
venientes a los intereses económicos, pecuarios y sanitarios nacionales.

Lo* Servicio* Veterinarios en fas Paradas Oficiales. — 1." Solici-
tar la a d a p t a c i ó n del v igente Reg lamen to de l ' a r a d a - a las a c l n a l e s
c i r cuns t anc i a* , modif icándolo en los p a n t o s Decenarios para la mayor
eficacia en e| servicio.

nclusionen Adicionales. — 1." S o l i c i t a r quede sin efecto el De-
creto sobre competencias zootécnicas.

-." S e a n s u p r i m i d a s d e l p r o g r a m a d e I n s p e c l o r e s Al n n i c i p a l e s
Farmacéuticos las materias de índole exclusivamente veterinaria.

:>." Que se cree, en las Diputaciones Provinciales que no lo tengan,
el Ben icio veterinario.

i. Que se establezca la censura veterinaria pata toda clase de
propaganda de medicamentos de uso veterinario y de instrumental.

5." Que se solicite que los medicamentos *l<1 uso veterinario lleven
un sello del Colegio de Ihiéi latios de Veic rh ia r ios . del mismo importe
que el del Colegio de Huérfanos de Farmacéuticos.

tí." «¿ue >e creen lo- servicios vejeriiiüríos 'ÍÍ la Hacienda Pública
7." Que se creen y reglamenten los servicios veterinarios en la

Comisaría de Abastecimientos y Transportes.
8.* Que loa Colegios Provinciales se abstengan de remitir circuli

pes a los restantes, debiendo, según determinan las Ordenanzas, cuan-
do quieran poner en conocimiento de las restantes Juntas Directivas
de los Colegios algún asunto por este medio, enviarlas ;i' Colegio Na-
cional, por quien serán cursadas o publicadas en el finirfm ïnformati
VO d e r < \ . \ ' - n i i i l a d .

6ECCIOX TÉCNICA

i. Se reitera el deseo de que sea una pronta realidad la crea-
ción de la Real Academia de Veterinarios.

•_!.' <¿u<* los Colegios provinciales eleven al Nacional [dan de
>s a celebrar por los mismos, anualmente, con carácter obliga

<\r extensión cultural para Veterinarios. Renovad leí tichen»
de especia lisias \ ' e ie r ina rios. eomple lándolo con el de ¡W|in'llns compa-
ñeros (pie se dediquen a explotaciones pecuar ias .

:;.' Que los Colegios provinciales constituyan sus Bibliotecas cir-
culantes, dando cuenta al Nacional di- la adquisición de libros y pu-
blicaciones v 'leí movimiento del servicio.
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i. Se acuerda intensificar la misión divulgadora en el medio
ganadero y <pie se constituya ana ('omisión provincia] que tenga ¡i
KII cargo esta labor, en la «pie participen los colegiados que se estimen
por la Sección Técnica más capacitados para ello,

.V Que **»• celebren, periódicamente Jornadas Veterinarias, coin-
cidiendo ron la celebración de actos Importantes de índole ganadera.

ii," Necesidad de iniciar nna etapa áe Congresos Nacionales W-
terinarios de carácter científico que pongan de relieve los valores de
la profesión.

7." Se estima necesaria la publicación por el Colegio Nacional
de una gran revista de divulgación ganadera, ;i base de las suscrip-
ciones Individuales y aportaciones colectivas de loa Colegios provin-
ciales.

SEOCIOÍí S O C I A L

1." Que se Interese de la Dirección Genera] de Ganadería se exi-
jan en los Cursillos n oposiciones para ingreso en e] Cuerpo <lc i. M. \ .
pruebas de suficiencia <il|r permitan reconocer nna capacidad efectiva
en materias «le orden deontológico profesional y en la expedición de

documentos «pie, <'n función de su cargo, lian de formalizar.
2." Que se establezca por todos los Colegios la celebración de la

Fiesta Patronal <•! <li;i I de octubre, como motivo de acercamiento PS
piritual, \ que se Impongan los Colegios provinciales la obligación de
dedicar una sesión destinada a tratar de asuntos de moral profesional,
en cuantas ocasiones reúnan B SUS colegiados, ron objeto de que éstos
adopten su c lucta ;i l¡is normas que <'n dichas sesiones se estudien.

:; KI Colegio Nacional remitirá ••• los Provinciales, para su
aplicación, las normas <p|(1 »'• <'<>I<\Ü¡<> de Burgos tiene establecidas para
hi organización del servicio veterinario en las ferias de ganado. que-
dando cada Colegio provincial facultado para que, dentro de dichas
normas, establezcan la forma en que han de ser distribuidos los ingre-
8Ofi , , ] e | ; , | servicio se deriven, envhindn ;il Nacional, para su apro-
bación, los ¡i.-ncnlos (pie sobre este extremo recaigan.

l" Los ColegloB provinciales designarán todos !<»* años los eqni
pos que han de poner ;i disposición de las Jefaturas Provinciales de
Ganadería con objeto de que realicen laa vacunaciones obligatorias, de
cuvofl e.pilpns formarán siempre parte el o los Veterinarios munici-
pales ,ie la localidad donde las vacunaciones tengan lugar. Previanu
i,. ... establecerá un acuerdo entre la Jefatura y el Colegio respectivo

a r a ^ terminar las normas .pie han de regir para La prestación del
v ) ' n i r j ( ) v dÍRtribución de emolumentos, de forma que, en modo algu-
no puedan salir perjudicados ni el veterinario titular ni el prestigió
profesional, quedando facultados los veterinarios para pedir las \;i-
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runas ;i Jos Institutos que deseen, puesto qu« todos estos productos
están controlados por e] Insiihih» de Biología Animal.

Todos lo» Colegios establecerán ana Comisión de agravio», in
turrada por d Jefe de l;i Sección Social y los dos colegiados que por
su espíritu de ponderación, ecuanimidad y autoridad moral se desig-
nen con este objeto, quienes entenderán en las diferencias que surjan
entre lo* asociados y en aquella» cuestiones <pte no han sido recogidas
fu las Ordenanzas vigentes <» en los Reglamentos, tales como tibieza
en I.-) ayuda al compañero o a los familiares de éste, si hubiera falleci-
do; en I.-i aplicación de tarifas Inferiores H las establecidas; en la co-
misión de actos que Be traduzcan cu descrédito del veterinario o de
Li profesión; en bis taitas oV lealtad que exige el compañerismo, y

fu corregir las conductas privadas cuando trasciendan al publico hechos
• in• • perjudiquen el concepto que el veterinario ha de merecer a la su
ciedad.

sí de la actuación de <isa Comisión se deducen pruebas <|ii«' per-
mitan Iniciar nn expediente, se propondré s la Junta <!<' Gobierno
que proceda a su tramitación, o, en todo caso, aconsejerá se corrijan
las faltas puestas m evidencia,

Al objeto «le <|ii<' por todos los compañeros se puedan lograr
cuantos informes precisen respecto a las condiciones de los distintos
partidos veterinarios, por los titulares de éstos se procederá a rellenar
ana doble ficha, cuyo modelo recibirán, la cual, una vez consignados
los datos que cu la misma se detallan, será remitida al Colegio i
peetivo, quien, una vez prestada su conformidad, enviará nn ejemplar
al Colegio Nacional y archivará H otro.

Todos los años se efectuará la correspondiente rectificación, apor
do lus datos que deban modificarse, v si algún colegiado no cum-

pliera con la fidelidad necesaria este cometido, será sancionado por
faltar a lo prevenido <IM el apartado o) del art. 21 de las Ordenanzas
vigente»,

7." Se recabará de la Dilección de Ganadería que Be consignen
con plena autenticidad las dotaciones que corresponden a los partidos
anunciados para su provisión por concurso, y que se garantice a los
concursantes la inclusión de ta« mismas en los presupuestos de las
Mancomunidades Sanitarias a <i"(l pertenezcan los partido* anuncia-
dos cu la convocatoria.

Para evitar el Intrusismo oficial, se acuerda que, en cada lo-
calidad, se considerará CUMIO Inspector Veterinario Municipal al que,
perteneciendo al Escalafón respectivo, haya tomado posesión del cargo
despue- de haber obtenido <•} correspondiente nombramiento y perciba
sus haberes con cargo al presupuesto de la Comunidad .Municipal en
i;i que preste sus servicios. Los Colegios Veterinarios facilitarán úni-
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eamente a tales Funcionarios ln documentación que soliciten y que en
riiiiciïiii de su cargo hayan de formalizar.

!)." Se acuerda mantener H régimen de partidos cerrados *¡eni-
pre 'ill(1 P°í Mt> Colegios se compruebe qu« Lo* ingresos que ix.r lodos
los conceptos puedan obtenerse en cada partido no permitan que actúen
más veterinarios que los señalados en la clasificación respectiva.

Para el ejercicio profesional de carácter particular, los Colegios
podrán autorizar ;i! ganadero que lo snliche, preste esos smicins e]
veterinario que requiera, supeditándose é»te 5 el ganadero solicitante
a l¡i> normas y condiciones que el Colegio les señale.

En los partidos que 110 se conceptúen cerno cerrador, solamente
podrán ejercer los colegiados que residan t*n los mismos, snlvo cu loa
casos cu que sean llamadon cu consulta los residentes cu otra locali-
dad, precisando en cualquier otra circunstancia autorización del Co
legio para actuar en Uis mi HUIOS. También se requerirá 'Id Colegio para
rsiji.!(•<•: i* clínicas o talleres, si, por razones de lugar. Cuera aconseja-
ble evitar competencias que «carreen mermas en H Imen entendinik'Tito
mire profesionales.

lii. Solicitar, con carácter general, que de l<»< ingresos que los
Ayuntamientos obtengan por Impuestos «anitarios deducidos los
que ocasione la prestad le servicios, »e destine un tanto por ciento
del superávil a incrementar los ingresos de (os veterinarios que reali-
cen iaies servicioK, en analogía a lo establecido para otros profesloi
les que i'crciiieti devengny cu relaci< n con el presupuesto de las obra»
<|iie p r o v e c í a n o r e a l i z a n .

11, Las (apilas 1 imaa y obligatorias, relacionadas con activi-
dades profesionales <le carácter particular, se ndoi»t«ráu para ser apli-
cadas en las provincias de análogas condiciones económicas y gana-
deras. <"o'i csi;i finalidad, además de las tarifas vigentes, los Colegios
Provinciales remitirán al Nacional propuesta de las que se considere
deben sei aumentadas en función de los precios que actualmente rigen,
consignando también las de aquellos servicios i|iie en el presen
consideren necesarios Implantar. Estas propuestas se formularán en
el plazo máximo de dos meses.

12, Para los servicios de carácter oficial se acuerda por mayoría
que rija una sola tarifa en c . las las provincias; y que se consigne en
1,1 documentación las tarifas (pie deben ser aplicadas por su presta

i, Respecto a la tarifacíón patablecida en la Ley de iT> de junio de
IÍÍ:'S \ Reglamento pata BU aplicación, en l.-i que ¡*e señalan los Im
rarios a percibir p1"1 los veterinarios que realicen las vacunaciones
obligatorias, se acuerda Rolicitar sea concedido un aumento pn la misma
equivalente al L.0O0 n r l"í>. y que se derogue la gratuidad establecí
,l;l ,.,, ,|¡rii;i disposición para vacunación de las ave* cuando éstta s<-
practique en toles Inferiores a 26 cabezas
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II. Recabar de la Dirección Genera] de Ganadería *<• disponga:
que bis pides lleven ntt.i placa metálica que garantice su procedencia
y que DO corresponden a peses afectadas por enfermedades <|nc. con
arreglo ;i lo establecido en el rigente Reglamento <le mataderos, deben
ser inutilizadas. Estas placa», por las que loe Veterinarios Municipa
tes abonarán o.riu pesetas, devengarán: t,50 ptas. por cada piel de
iin\iilfi o de M|ii¡iio y :J,riii pesetas para las de óvidos, cápridos y suidos.
Afdmisnio, serán implantadas en aquellas pieles que, aun tío desolla-
das en nu matadero, sean perfectamente ntilizables con arreglo a lo
dispuesto en el precitado Reglamento. Bl percibo del importe de l¡i«
placa» aplicadas se verificará directamente por los I. M. V. quienes
'li'posii;ir;'in en las Jefatnras Provinciales de quien dependan el Mi por
KM) tle tas uanthladt*» percibidas.

ir». Solicitar forme parte de cada un« de l;is Mancomunidades
Sanitarias nn representante del Colegio Provincial de Veterinario», v
ijín' se nombre un Consejero Veterinario en el Consejo Provincial d€
Sanidad, con arreglo ;i lo prevenido en la Lev de Sanidad.

16. Solicitar del Colegio Nacional, para cuando sean estudiadas
modificaciones en his vigentes Ordenanzas, se tengan en cuenta los ex
tremas siguientes: i." Que se cambie la denominación de <'<>le¿;hi Na-
cional de Veterinarios de España por I;i de Consejo General de Co

ios Veterinarios de España, en la forma que ya tiene interesada;
lí," i|iie se conceda una representación a los i. .M. V en la Junta Per
manen te del Consejo General de Colegios; '•*.". que se incremente en
uno el numero de vocales regionales, para su mas efectiva actuación
en el desempeño <le los cometidos que éstos Menen encomendados cerca
de ins Colegid* Provinciales de su demarcación, y i.", que las Jun tas
Provinciales cuenten con nn Vocal de cada partido judicial, que ac
tuará como representante <]*• l¡i misma y ;i la <i"(1 asesorará en aquellos
DNiintoM relativos a sn dis!i¡i<i que te someta a consulta, Estos Voca-
k*H habrán de ser elegidos entre los compañeros con ejercicio en B!

<pectivo distrito y por votación entre los mismos,
17. Las Junta» Provinciales serán elegidas poc los colegiados,

quienea lieiien la obligación de emitir su sufragio. Estas Jun tas pro
düiii ai Colegio Nacional los nombres «le los compañeros que, a

>n juicio, han <le integrar la lerna de los i. M. V., entre quienes baya
de ser designado el representante de su Cuerpo en la permanente del
Consejo General <le Colegios, Este propondrá a los .tres qne en total
hayan obtenido mayor número de \<>|(KS.

I>. Se considerará como falta grave, por el desprestigio que re
cae sobre la profesión, el que al expedir documentos oficiales no se
observe algunas de las siguientes reglas: '•". <iu<> 'ales documentos no
delien ser expedidos en lugares públicos; -.'. la utilissaeión ríe impre
sos no reglamentarios; •">. . el percuto de honorarios mayores de los
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convenido»; I.1, omitir el empleo de los sellos <le previsión; -V. la <\\-
pciliri)»!! «le los documentos por personas ajenas ¡' la profesión, aun
cuando toa autorice un colegiado, s¡ih«' H caso <lr que esie presencié
MI formal iza ción ante el cliente, romo sucede en tas foriaM, y 6.*, l.-i
omisión de l.-i correspondiente denuncia por quienes oculten las faltas
anteriores.

ü>. Solicitar, en vista de la importancia <|||(' para la Nación su-
pone la riqueza ganadera, que no se tramite por las Jun tas Sindicales
Agro-pecuarias y Hermandades de Labradores y Ganaderos ningún
asnino relacionado ron la ganadería sin el Informe previo <1<'I veteri
nario asesor técnico, <|iie será precisamente el veterinario titular de
l;i localidad <'ii que radiquen. Asimismo, habrá de Interesarse se <lé
cabida al veterinario ni his Jun tas Nacional y Provinciales <lc <»nli*-
n.-ii-ion Económica,

20. Solicitar <|U<É en las Hermandades de Labradores y Ganade-
ros <m obligatoria la intervención del inspector Municipal Veterina-
rio i'ii todas la* cuestiones relacionadas con la Sanidad Veterinaria
y muy singularmente en lo que afecta ;i los Seguros Mutuos dé <J;i-
nado; y

21. Que cuantos Inspectores Municipales Veterinarios deseen pres-
tar servicios sustituyendo provisionalmente ;i los compañeros que des
empeñen titulares en ocasión <!<• licencia», permisos •• enfermedades,
deberán comunicarlo ¡ti (\>legio Nacional, para que si son requerido
pueda éste ponerlos en relación con quienes soliciten dichos servicios.
Para prestarlos, deberán veriüc-ir los sustitutos su presentación pre
\ ¡;i en el Colegio Provincial y Jefatura» del Servicio de quien hayan
d e < l < ' | M ' i i i l < T .

SUCCIÓN' ECONÓMICA

Presupuestos de Ion ('nl·i/in.s. i." t¿n<- a] redactarse los presu-
puestos de los Colegios Nacional y Provinciales para cadti ejercicio
económico, se incluyan cu los mismos, absolutamente, todas Lae cargas
o ingresos posibles, de acuerdo ron su desenvolvimiento económico.

Qnc se dicten uormaa uniformes para la redacción de los
presupuestos d»1 los (^ilegios Provinciales, permitiendo l¡i transferen-
cia de cantidades <!<• conceptos no agotados H otros, cuando así lo re
quiernn determinados servicios y necesidades económica»; Reparándose
asimismo en el presupuesto les ingresos Hjog de los eventuales. Al
in:is, que los ingresos y gasto» de los Colegios Provinciales pe lleven
poi el Nacional en cuenta» separada» según los diferentes conceptua.

.:.' Que los superávits de cada ejercicio, s¡ los hubiera, pa«H*n ¡i
engrosar el caoital social <l<i los Colegios Provinciales, pemaitiéndos<*lefl
disponer <le su inversión <'<ui cierta autonomía; si bien deberán noli-
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citar <lt'l Colegio Nacional la oportuna autorización, como preweribeu
i:is < h i | c i i ; i n z ; i s v i g e n t e » .

i. <Jin• l:is liquidaciones ríe los Colegios Provinciales se remitan
con puntualidad \ sean revisadas con prontitud por el Colegio Nacio-
nal, para la mejor marcha de la contabilidad.

5." Que se ejerza sobre los Colegios Provinciales la dehidu ins-
pección ik fondos, de acnerdo con lo que determinan las Ordenanzas
colegíale

Montepío y Mutualidad <t< funotona>ri(M. — 1." P r o n u n c i a r s e e n
principio por la Integración «Id Montepío en la Sección especial de la
Mutualidad <!<• Agricultura, previa consulta .i los asociados del Mon
tepío v con <-i asesoramiento de una Comisión fine se nombrará a estos

,efecto« 5 que estará Integrada por asociados de la institución benéfi-
ca de] Colegio Nacional Veterinario.

-.' Que se gestione de la Mutualidad General de Funcionarios
del Ministerio oV Agricultura el ingreso del personal administrativo ty
subalterno que preste su* servicios en los Colegios Nacional y Provin-
ol"g;a1,,_.

::.' Que se gestione el que se den facilidades ¡i los Veterinarios
municipales pertenecientes ;i la Mutualidad de Agricultura para el
pago de l;ts cuotas correspondientes, y para el Ingreso «Ir los que no
formen parte todavía de esta institución.

Que los Colegios Provinciales creen un fondo de previsión
para pagar a loa jubilados en mala situación económica mientras se
les hace efectiva la pensión, cantidad que se entregará con carácter
reintegrable, debiendo los Colegios Provinciales consignar BBta canti-
dad fu sus presupuestos.

Proyecto <h Reglamenta del Colegio de Huérfanos. -- i.* El pro*
yecto presentado por el Colegio Nacional Veterinario queda aprobado
en principio, con las siguientes modificaciones:

a) Que en relación con el art. I.", referente a los medios econó-
micos de qne pueda disponer Ea institución para BU sostenimiento, se

<- la inclusión de una participación en los productos fármaco
lógicos para aso veterinario,

b) Que en el art. :{.*> se baga constar: "En el caso <l·i qne los fa
miliares a cargo de los huérfanos no pudieran pagar las cuotas 'I*1

jtos, por causa justificada y comprobada «ir imposibilidad absoluta,
podrá no desposeerse de los derechos a los huérfanos, previo acuerdo
del Consejo Permanente de dicha Entidad, qne para estos casos soli-
citará iodos los informes que estime convenientes".

' i Que el art. i< ge rectifique en el sentido oV que la pensión de
- huérfanos se perciba a partir del día del fallecimiento del asociado.
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d) Q u e l o s a r t e . l<;. 1 7 , 18 y lí» s e m o d i f i q u e n c u e l s e n t i d o d e
dar opciÓD para disfrutar del percibo <!<• la pensión, acogidog con la
familia, o en Instituciones do pago o centros contratados.

_'. Que t-i anteproyecto de reglamento, con las modificaciones
apuntada», se remita .•> los Colegios Provinciales, señalándoseles un
plazo Improrrogable de un mes para realizar, en Junta General, las
reclamaciones que estimen pertinentes.

Cuantía de los sellos adheridos a los certificados, guía* y partes
del Colegio \<t<-i<,)itti Veterinario, Dirección General, tic Sanidad y h'i
rección General rf< Ganadería. — 1.a <¿tie se modifique la cuantía en
i;i propuesta del rolc^m Nacional para las guias de s.-midnd en los
sellos del Colegio Provincial y de la Mutualidad de Funcionarios del
Ministerio de Agricultura que se adhieren ;i e -̂tos documentos,

2/ i}\w s<< equiparen las guias de una ;i dic/, cabezas, ;i los efec
io< de Inclusión de sellos, con las <in*- de mus de ion se implanten
para aves y conejos.

."!." Que se baga constar a la Dirección General de Sanidad el
que los documentos *\\\r expide dicho Organismo tienen un elevado
precio, y se gestione ;il mismo tiempo la Forma de rebajar éste.

i. Que en los certificados de reconocimiento domiciliario de cor
da, según propuesta del Colegio Nacional,se rebaje el sello único del
Colegio Provincial en un 5Í) por LOO, y que para Galicia se determine
la cuantía de esfos sellos, Begún el acuerdo que lomen stis Colegios
Provinciales, en ¡Mención ;i las peculiares características del reconoci-
miento Ranitario en l.-i expresada región. Me pete acuerdo darán cuen-
ta Inmediatamente ;il Colegio Nacional.

5.* Que se amplíe la Intervención por parte del Colegio Nacional
v Provinciales ;i l;i distribución de los certificados de reconocimiento

i

ile caballos y toros de lidia, ¡isí ruino se gestione la Implantación del
documento de Identidad en los perros de lujo y deporte, certificados
de perneado, Leche, pieles, caza y otros subproductos animales.

i;.1 Que [a cuantía en los porcentajes del sello único establecido
para el Colegio Nacional, de Huérfanos y Provinciales, se varíe en <•!
sentido de «pie los Colegios Nacional y Provinciales hagan cesión de
un 5 por nio cada uno para el Colegio de Huérfanos, quedando esi¡i-
blecida la proporción en la siguiente forma:

00 por LOO para <•! Colegio Provincial.
35 por l(tu para el Colegio de Huérfano*, y
5 por ion para el Colegio Nacional.
A d m i n i s t r a c i ó n <l' (•<>* C o i e g i o * . — 1." Q u e s e e s t a b l e z c a p o r l o s

Colegios Nacional y Provinciales H11'1 no lo hubieran hecho el regla-
mento de sus Funcionarios administrativos y sulfilemos.

•_'.' Que para el desempeño de cargos administrativos o auxilia-
res en los Colegios Nacional v Provinciales o entidades filiales bené-



310 CIRCULAR DEL COLEGIO OFICIAL DE VETERINARIOS OE BARCELONA

fica8, se dé preferencia *'ii l»> sucesivo H loe eompañeron retirados en
mala situación económica o con cierta inutilidad física. ;i huérfanos
dr compañeros y familiares próxi s que se encuentren capacitados
para estos cargos, lo que se determinará para cada ca«o por Las Jun-
i;is de gobierno oV los respectivos Colegios.

I Congreso Veterinario de Zootecnia
Conclusiones aprobadas

1." La Sociedad Veterinaria Zootecnia, integrada por indos los ve
terinarios españoles dedicados ni estudio técnico \ económico <l<- !;i
ganadería nacional, ha considerado en las tareas <lc su i Congreso un
centenar de VMÜOSUS trabajos, que constituyen ana demostración de
l;i argente necesidad de proseguir, con toda amplitud, el estudio ilt*
la riqueza ganadera española,

_." El Congreso rinde homenaje ¡i los eootécnicos veterinarios es-
pañoles que hace cien años comenzaron ;i laborar en pro de nuestra
ganadería y cuyo primer centenario se celebra ahora. En su memoria,,
y por acuerdo del Congreso, la Sociedad Veterinaria de Zootecnia se
compromete ¡< llevar JI cabo, en Congresos sucesivos, el estudio total
iU' la ganadería española con su solo esfuerzo y el <lc! Gobierno de la
Nación, si se digna prestar su apoyo ¡i estos patrióticos propósito»,
Inspirados en tan importante aecesidad oacional. En su virtud, el Con-
greso ae pronuncia en favor «le la argente confección del Mapa Gana-
dero Nacional ¡»¡ir¿i la ordenación y estudio de todos los problemas
zootécnicos planteados actualmente en España.

;'.. Se considera para «'lio de urgencia la reorganización <li' los
(('litros Zootécnicos previstos en el Plan orgánico de La Dirección Ge-
neral <lc Ganadería, la mejor dotación de los ya existentes y de ios
necesarios a la función docente para <•! fomento y desarrollo <!<• l;i in-
vestigación ganadera, para que, ademán «le llevar ;i cabo la confección
de] Mapa aludido, se disponga <lc todas las Instituciones 3 Servicios
que 1,1 Ciencia íootécnica veterinaria actual requiere, a saber:

Estudios etnológicos y biotipológicos, ZooproíUaxis ganadera, Ser-
vicios de mejora \ ordenación zootécnica <iu las diferentes especie»,
Industrias derivadas de la ganadería, con Escuelas prácticas de cha-
cinería, lanas, lecherías, etc.: Avicultura, apicultura, cunicultura y
sericicultura, Industrias ganaderas complementarias,

I." El Congreso ha estudiado las necesidades del pueblo español
v de MI industria en materias de origen animal, y considerando el i1*-
tado cu que ae encuentra dicho abastecimiento, pone ;i disposición del
Gobierno la Sociedad Veterinaria «le Zootecnia para cuanto pudiera
contribuir ;i la resolución tic estos problemas.



ClUCTLAH DEL COLKOIO OFICIAL DE VETERINARIOS DE B À R C J 5 U > N 4

El Congreso considera que es preciso y urgente llevar ;i cabo
un ajuste y delimitación específica y equitativa cuín. |; ls técnicas de
ta producción agraria española, para I.» cual ofrece, a través de la s«.
ciedad Veterinaria de Zootecnia, MI colaboración al servicio <h> los
¡nicieses nacionales.

i;." Bl Congreso, y por aclamación, ofrece unánimemente su sen-
tido .v espafiolísimo homenaje a s . E. el Jefe del Estado, Generalísimo
Franco, y al presentarle f.-i adhesión de los Zootécnicos veterinarios es
pañoles, eleva ;i su persona h gratitud «le nuestra profesión y de este
Congreso por haberse dignado otorgar ;il mismo su Alio Patronato,

VIDA COLEGIAL

Convocatoria

Se convoca a los señores colegiados a una reunión de
Junta General Extraordinaria, que tendrá lugar en
nuestro Colegio el din :} de enero próximo, a las cuatro
¡I media de la larde, al objeto de dar lectura al ante-
proyecto del Reglamento del Colegio de Huérfanos, af>i<>~
¡>ud<> por la última Asamblea de .1 unías de Colegios,

Próxima conferencia. El <im 8 «le enero próximo, a las ciuco <le
la iwidc. pronunciará una conferencia, correspondiente ni Curso A,en
démico MHT-ls. el compañero don francisco Ontr ich Anulan sobre
fl tema "101 veterinario, rectoi de l·i economía ganadera".

Por tratarse de m» tema sumamente Interesante, no dudamos de
que <•] acto se verá muy concurrido,

III Asamblea Nacional de Avicultores. — Durante los días _s. 2íJ y
.'Id <lc noviembre \ i y - <l(' diciembre <h-l año en curso, se ha celebra-
do en 1 1 III Asamblea Nacional de Avicultores.

Fueron ponentes en la misma nuestros compañeros rlon Armenio
*lc Gracia, con H tema "Enfermedades infecciosas de lan aves'*1, de-
dicando atención especial al estudio de la actual epizootia de peste
aviar y «Ion .José Séculi, sobre "Cooperativas de producción v consu-
mo *'i\ avicultura", <'n la «il1(1 si'""i;iló el camino para Ir a la creación
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de la Unión Nacional de Cooperativas Avícolas. Ambas ponencias fue-
ron aprobada* por unanimidad después de destacadas Intervenciones.

Además de Los citados compañeros asistió, también, a la Asflm-
blea, nuesii-o querido amigo y compañero don .losé Ferrer Palaus.

Conferencia en Calaf. El pasado día s del corriente mes de di
ciembre, organizada por la <aja de Pensiones para la Vejez y de
Ahorros, se celebró en La Casa de Cultura de La citada entidad en
Calaf, una interesante conferencia a cargo de nuestro querido com
pañero don Antonio Marti Morera, lujo H í»'m;i "Indigestiones <'n
los équidos".

Con singular maestría, ;mt<' numeroso \ selecto público, forma-
do principalmente por agricultores de la comarca, el señor Marti Mo
rera desarrolló sn brillante conferencia, siendo ampliamente aplaudi
i]n ;il final de La misma.

Estancia de don Cayetano López en Barcelona. En viaje oficial, al
objeto de informarse y coordinar !<•* trabajos que se efectúan en re*
lación con la peste aviar, lia estado recientemente, durante unos días,
en nuestra ciudad nuestro querido amigo y compañero del Cuerpo Na
cional don i ' ;¡yet;iiiu López.

Proyección de películas en el Instituto Británico. i:i día II del ac-
tual, después ii<- );i .iiini;i general dedicada ;il control del herraje en
La provincia, tuvo Lugar, a instancias de ana gentil invitación del
lii-iiiiiin Británico <lc Barcelona, una sesión especial de película» sobre
tema* veterinarios, en el Balón «le proyecciones <le la citada entidad.

Asistió una numerosa concurrencia de compañeros de La provin
eia que quedaron muy satisfechos y agradecidos ;i l¡i atención tenida

on aneei ro < k>legio.

Un ruego a los colegiados. SIMI bastantes, todavía, los colegiados
que no nos han remitido los datos, hace tiempo solicitados, sobre loa
establecimientos <le herraje <le sus partidos, y como «ea que son in-
dispensables p;ir;i la puesta <'ii práctica del control del herraje, apro-
bado en la ultima Junta general, rogamos encarecidamente a dichos
compañero» quieran cumplimentarlos ;i la mayor brevedad.

Al propio tiempo liemos de recordar, también, ¡i los compañeros
que no l<» hayan efectuado todavía La necesidad de qne nos remitan,
debidamente cumplimentadas, las fichas referentes ;i los partidos ve
d i in.-irios en que ac túen.

Navidades y Año Nuevo. - ron motivo de Las próximas festividades
de Navidad y Año Nuevo, la Junta del Colegio expresa a iodos los
compañeros, amigos, favorecedores y entidades atines su más cordial
felicitación, deseándoles un feliz y próspero año nuevo.
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Reunión de la Junta de Gobierno
Acta dé la sesión celebrada el día 2 0 de noviembre de 1 9 4 7

\ l¡is cinco do la tarde se reúne la Junta de U-obierno en el loen]
social, bajo l;i presidencia de don Aniceto Puigdollers Rabel 1, y for-
mada por don Alfredo Albiol <i;is, don Antonio Etiera Adroher, don
José AI. Sécnli BrillaH ,\ don Alfonso Carreras Bénard.

Abierta la sesión, <*l secretario don Alfonso Carreras da lectura
al .iti.i de i.i anterior, que es aprobada.

A continuación la Junta acuerda conceder nn voto de gracias
;if compañero don Esteban Trull, veterinario municipal de Barcelona,
jubilado, por la donación de libros que ba becho tí la Biblioteca del
< ïolegio.

En vista de un escrito dirigido ;il Colegio, en nombre ;l<i La -<•
¡lora vinda del compañero fallecido don Casiano I1. Moreno Vicio, on
el <|iu' se da cuenta de l;i especial situación de dicha aeñora, s*e acuer-
ihi interesarse por I ti viudedad y pensiones que le corresponda percibir.

El señor Presidente pone ;i la consideración de la Jnnta la con-
veniencia de adquirir una máquina multicopista para el Colegio, pre-
sentándose ofertas de ta i*<is¡t Qotidel de Madrid. 1*1*88 discutirse el
asunto se acuerda dejarlo para mejor ocasión.

Kl señor Riera Adroher, Jefe de l.i Sección Técnica, aprovecha
la oportunidad |>¡n-;i exponer la conveniencia de adquirir un aparato
de |)royección iin»1 facilitaría y amenizaría muchas de las conferenciï
dadas en el Colegio. La Junta en general abunda en los eonceptoa
expuestos por el señor Riera Adroher y le designa para que se preocu-
pe de averiguar tipos y precios de dichos aparatos.

s,> lee nn escrito del Colegio Nacional Veterinario en i»l que se
da cuenta de otro del limo. Sr. Director General de Ganadería dis-
poniendo que la Habilitación de los Inspectores Municipales Veterina-
rios quede adscrita ;i i;i Sección Económica de los Colegios Provincia
les. sin perjuicio de que el nombramiento de Habilitado se efectúe
libremente por los Interesados.

Se da cuenta de nn informe einiiidn por el Colegio con referencia
;i un modelo de tenaaas para castracién,

Sr da lectura a un escrito de Loa estudiantes del ftltimo curs
de la Facultad de Veterinaria d<' Zaragoza solicitando ana ayuda eco-
nómica para el viaje de estudios de fin de carrera. Se acuerda con-
cederles 200 pesetas,

I,;, Junta se dn por enterada de nn escrito del Colegio Níacional
dando cuenta de l<»s sellos y precios ¡i que habrán de venderse los di-
ferentes impresos expedidos por dicho superior organismo,
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8e IJ.I lectura JI UD escrito del compañero don José Uobel Sastre,
de Granollers, i*on referencia a las poblaciones de La Roca y L,i-
Franquesas, agregadas a dicho partido, acordándose, en principio,
aconsejar la equitativa distribución de las mismas entre loa dos liin
lares de] mencionado partido de Granollers.

Se da lectura de un escrito de la Sociedad Veterinaria de Zootec
n¡;i en el que suplica que el Colegio cobre las cuentas correspondientes
;i I<K« socios ilc la entidad ' - i pesetas ¡i los socios numerarios, mas L2
como ayuda a las publicaciones i.\ntifcs\ de la Sociedad, total :¡<¡ pe
-' t;is v ;i los correspondientes 12 pesetas, más otras I- por e] anterior
concepto, total _¡ pesetas). Asi lo acuerda la Junta.

La Junta después d<' un cambio de impresiones, acuerda encargar
i>>- compañeros señores Séculi y Albiol, la redacción de un ante-

proyecto para ana nueva organización de la Caja de pensiones del
loll{'I''',

Se acuerda, en lo sucesivo, convocar anualmente y poc sucesiva
rotación los Premios Dwd-er, Rosxell y Vilá // Forrera*, convocándose
para el próximo año 1948, el Premio Darder, para trabajos de cara
ii-s clínico, con IMÍOII pesetas. Nombrándose como jurado ;t don Auto
nio Riera Adroher, Jefe de la Sección Técnica, don -lose AI.1 Sécull
Brillas, Jefe de la Sección Social \ don Antonio Martí Morera, gana-

d o r <lcl P r e m i o D a r d e r I !»(7 .
Se acuerda que <*l Colegio |>articipe con 2<Kl pcsptaa en <•] anme

i" L'L'. i!)i; i|<i la Lotería Nacional que debe sortearse por Navidad 3
del que st« han hecho participaciones para los sefíores Colegiados.

Por úhiino. la Jun ta tiene TI 11 cambio de impresiones con refe-
rencia ;il problema del herrado, y ;i fin de dar una solución .-il mismo
s<> acuerda convocar para el día I de diciembre próximo la comisión
nombrada al efecto para <i||(' estructure mi proyecto <iIM' deberá pre
sentarse a la Jun ta General del 'li;i II del mismo mes.

V sin más asuntos de <ill(1 t ra tar t*e levanta la sesión .siendo tas
de la noche.

SECCIÓN BIBLIOGRÁFICA

BOLETÍN DE DIVULGACIÓN GANADERA. - Junta Provincial de Fom
t0 ! 1 d( Valladolid. - Jimio M.j.47. — i1 u abundante j

-.,. enti 10 loi siguientes artículo Forma, aptitud y pendimiento en
.n n i i : isanz. — Divagacicnea lobre higiene gana

[or Martín l omefta. Contribución al estudio de loj genotipo
Cn d ganado ul, por \lejandr Alonso, Pieles y Cueros, por Félix

ón Heraa, etc
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í N D I C £

La Biblioteca de] Colegio i
índice general, por materias, á* ¡ en l.i Biblioteca del l 3

catoria
La [linda K< unión de Sanitario 53
Sabe a poco . . . . . . . ... 77
Mein ría de \ña <. 7S
Memoria de 1 H i Ea 88

.11 de la Junta genera] ordinaria
De la II Reunión Nacional át Sanitarios espafr tog
I .1 \ Feria Exposi . •• Granollers
Nuestro pasado curso académico [53
LJn deber inexcusable 177
Festividad de San Franci Vsfs _•<. 1
La Fes t iv idad de San Franci.sc de Vsís

l ongí eso <lt / . 357
Reunión de las J u n t a s de Gobierno de I"- I de veter inar ios ... j S i

S E C C I Ó N TE< \ H v

C o n t r i b u c i ó n a la His tor ia <iu cabal lo , por don José l / . ' Beltran Wonferrer ... jo
1 H e l m i n t i a s i s 3 su rela< Ganadería , por d n Ramón Vi l<tl-

• ' án
Factor - • 11 la Indus 11 la e I ligietw brontatoló

1 don Emilio icla Monteen 134
La actual su*, por don José Sécuii Brtíkti . 154
I Una ntu-v de Damocles!, por don Ramo» l'ilarú ... tgg
Del garañón catalán, 1 Ferrer Potan 8, 202 j
Leishraaniosis canina, por el DT. don José II n R<mquim

Sin- considí ss cienl e la medicina actual, por el Dr. don ./
.Si;;;:: Royo •

Ba 1 ¡'''(i Premio Dardi r

1 ( \n\ LABOR SO( I KL

Rn tomo a I"- cerlificados d< MI los mataderos > matanza domiciliaria,
por don Aniceto Pmgd^llers Rabeü 16

. ¡(¡ Vet, de Zootecnia, poi don Alfonso Correr^ Béttard is
Él plan agrícola de < iali« ía

ugresos científicos, por don í ésar o ( ecilia
>n en Barcelona d< nua Sub >n de la lad Veteritiaria <K- Zool

por don /<* ''' Brillas ^,-
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De! plan agrícola tk Galicia
(Jt!< . , ••••. ido ii ira permanencia y derechos en ta Mutualidad General

U Funcionarios riel Ministerio de Vgricul uta, por don Aftictto Pwgdolli
¡\'<.¡>i II ......... LIO

oes de la n Veterinaria n la II Reunión Nacional de Sai
tartos os]-. • tía

II menaje a 1(>- jubilados, por don /osé SécuH Brutos , 213
Plan sanitario para 1948, por don < ésor Ajenjo -15

por el t<)U-i<« con mot ivo di la Festividad <l<- S,m Frati
\ - !v 2^g

MINIS 1 ERIO DE AGRICULTUR V

30 de noviembre <W I<M<> por ];i que se interviene la producción, dis
tribución y aplicación de ta vacuna antiafi la tipo Waldtnann. de elabora*
lii'in nacional to

len <lr 26 de dkicml 1946 por la que Salan
que durante e! año 1047 regirán pa ilidad general de Fun-

narioa del Ministerio de Agricultura 13
Orden de \~ de diciembre de [946 poi La t|iu amen d< venta

de quesos elaboi on leche de oveja v cabra 14
den de iB <!<-• dkiembn | que se regula la provisión de las
|eí¡ depend de rsu Departamento. 14
inscripción de la reía ¡ón de In̂ -i es Municipales veterinarios que h

1 concurso de traslado <li iría de oposición de 13 de
sto de M>)'' .*> que no les ha corres] tido pl sa P

lución del concurso de traslado de tnsj - Municipales veterinarios de
1.1 categoría de ón convocado el i.-i d '<> <1<- 1946 \\

Cunvitcando para la celebración de cursilt prácticos de inseminación
artificial de perfeccionamiento, para inspectores Municipales veterinarios.

r de 1 •>.)" sobre celebración 'I*1 distintos cursillos durante
el ño

Orden de \S d< febrero de 1947 por la qui se convoca el cursillo reglamenta
i I de abril pi n el Cuerpo de 11 \-1 • Munii

veterinari
Orden de 20 de febr* HJ47 p* rebaño nacional de ovinos

rakul, y dando normas sobre selección y fomento «Ir esta raza
Orden de 22 de mareo de 1947 npafta nacional de erradií de vi-

la ovina y perineumonía exudativa
¡1 de 1047 por l·i que s« convoca concurso de traslado entre

inspectores Municipales veterinarios, d< de oposición que se en-
11 de activo o en ex] 6n de destino nf>

C01 i Veterinarios para asistir a un cursillo de Parasitología en Gra-
nada . 1 (8

>n de vacantes ] n de tnspectores Municipales ve
que se han de pr • n propiedad en el 1 le resultas

inciado por Orden ministerial de 18 d< abril de 1947
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PiB».

Orden de 24 de junio de I<M; I""* la li ' ' so-oposición para
cubrii plazas en el escalafón <k oposición del Cuerpo de Inspectores Mu-
nicipales veterinarios ••• t0;5

rranscribiendo el Reglamento j Programa por que se han de regir las op
ciones para ingreso en el de oposición del Cuerpo de Lnspecto
Municipales veterinarios, convocadas por Orden ministerial de ->-i de ju

,7
Orden de 19 de setftH de [947 sobre vacunación oblig c ntra la

fiebre aftosa óe los animales receptibles que en sus pastoreos establea
contacto con el ganado francés

Resolución del concurso de resultas de traslado d« ínsp< Municij
terinarios i \¡ foría de oposición, convocado por Orden ministerial 1
18 d e a b r i l d e i " i

Orden de [9 de septiembre de E947 sobr< desarrollo de un plan aacional de
lucha contra la peste porcina -'"-'

Decreto di t septiembre d< 1947 por el que se crea el Instituto de tnse-
ón artificial ganadera • 273

Orden de 17 de octubre de 194; por la qtie M dispon< la celebración de cur-
sillos para ingreso en el Cuerpo de inspectores Municipales veterinarios

Orden de octubre de 1047 por la que dispone U convo incurso
de méritos para la provisión de las Jefa-tun loa Servicios provinciales
de Ganadería de Madrid, Barcelona, Pontevedra j Càceres . ... -75

Or<l<n de 10 de noviembre (te 1947 v fijan 1"- precios par; m-
cunas con destino a la ganadería

JEFATURA DEL EST \ i > 0

\.v> de 18 de diciembi> é 1946, sobre conmutación de pena 1 .1 los
Funcionarios civiles *4

de 1- de julio de t947 por la que w modifica La de as d« > d« 1939
sobre provisión de plazas de la Administración del Estado ai8

•

P R £ S I D E N < I \ DEL G O B I E R N O

Orden de to de mayo de M N ; poi t« Q«c - rectifica i., de 9 de atufare de [94a
que iij:i los precios del ganado mular ••• '-U

Orden de 4 de julio de 1047 por la que se fija el precio de la teche de vaca ... 164

M l M S i ERIO l'i J U 9 T Ï C ] \
ten d, ,7 de enero de icordada en Consejo de Ministros, poi la que

dictan normas para ]» apli de la Lej de 18 de diciembre de Í94Í
sobre conmutación de penal '•'• •• ''

M I N I S T E R I O DE EDU< KCLOH N A C I O N A L

Orel'n (1<-1 1Lini.ltrio de Edur;¡ciún : l e i , n a ! ele 5 de dicie111hre de 19-1(' por la
que se crean en Uu Universidades lo rgos de P adjuntos >•
dan normas para ÍU provisión ... • '-1
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Pái.
bril ilc i'j-i; i>t>r Us que w nombra, en virtud de oposición,

catedráticos de Bacteriología, [ntnunolog reparación >K- Sueros j va
cunas; respectivamente, a don Santos Ovejero del A' ."i don Sebastián
Miranda Contreras, > de Biología, Zoología apKc&dsi de la Fa
cuitad de Córdoba a di>n Diego Jordano Barea u [

MINISTERIO DE INDUSTRIA V COMERCIO

ular nútu. 608 de la Comisaría G de Abastecimiento j Transport*
por la que le dan notmaa sobre k>8 Laboi le Biología Animal, en

que a la adquisición de ganado y utilización de ras carnea > grasas te
ere 14

Orden de EO de entro de n».|- por ta QU regula la producción y pi de
las con 14

Orden de to de enero de 1947 por la >\\u- se modifica el -istmia acittal de In-
tervención en todo e] (irlo económico <!r las industria de la piel 44

Transcribiendo relación núm, s"í» de artículos intervenidos que necesiten guia
para -11 circulación ... ¡j

Circular núm. 633 sobre finalización de la campaña de industrialización del
cerdo 1946-47 > autorización del sacrificio de dicha especie d<- ganado para
consumo m fresco 120

Rectificación a la Circular nua. 623 sobre finalización de 1,1 campana de in-
dustrialización del cerdo j autorización del sacrificio de dicha

ie di- ganado i'-";i -11 consumo en fresco u.j

d í I N I S T E R I O DE LA GOBERN \ n n \

Orden de ¿<> de diciembre de 1946, por la que -<• nombra inspectores Veterina-
- oficiales de Fábricas chacineras :¡ tos señorei qoie -i- relacionan ... (»-j

• .i[i<l«> un 1 .1 Médicos, Farmacéuticos j \ eterinarios con ahy
<U- el arrespondií • 1 Diplomados de Sanidad, de
.1.1: normas que ie «-ítan roí

Orden de ,Í de junio <\<- 1047 pur Ja qú no principio de temporada
y final «le la anterior, a loa efectos <lt- prórroga <• renovación de permiso
sanitario de autorización de almacenistas al pnr mayor de productos car
nicos, !a de la cam]>aña de sacrificio de ganado de cerda para <-l ejercicio

tftómieo de 10.47-48, fije la Comisaría General de Uja-stectmientos y Trans-
portes ]S 4

•Orden «le .Í de junín de [947 por la -niï- ie dispone que hasta tanto que tas fá-
bricas de embutidos j charcutería a quiero les ha ordenad.1 introducir

mejoras sanitarias en su-; instalaciones las II. • ; > ih . los permisos
industrialtzactón ie entenderao coacedi M ter provisional ... 1S7

Orden de 9 de mayo <\v 1947 por la (fue se nombran Veterinarios OfteJalea de
almacenes de productos cárnicos al por mayor, a l<>- \tn se re
lacionan

C O B l F I ~ ' O I V I L DE LA P R O V I N C I A

ando i"- días de sacrificio de ganado y l<» do venta de carnes y despojos
44
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Circular de la Jefatura provincial <!<• Ganadería dictando normas para co
batir la pesfc a\ ¡ar 145

Circular de la Jefatura provincial de Ganadería recordando el cumplimiento
<U' ];i <]c 2 8 d e j u n i o d e 1 9 4 6 , s o b r e b a j a s d e g a n a d o p o r s a c r i f i c i o ... 147

M i ( tON INFORMA I l\ \

os de triquinosis en n>>n Benito y Villanueva de la Serena 25
Sobre la declaración jurada para e] pago de utilidades 44
En la Rea] Academia de Medicina. — Jubilación. — Sobre la libertad en el

comercio de pieles y cueros
,( en l.i Academia »k doctor- Inscripciones para ¡a II Reui

<U Sanitarios. Comunicado de !;i Jefatura Provincial <1<- Ganadería ->•>!.re
La g losopeda •• 7 "

Sesión científica de la Subsección <!<• Barcelona de La Sociedad Veterinaria
,,:,,. Don Santos Vrán en Barcelona. — Comunicado de la

Jefatura Provincial de Ganadería 103
Caja de Pensiones para La Vejez > de Ahorros: Concurso de publicaciones a

editar por el Servicio • !<• Seguro Mutuo del Ganado 125
Estancia en Barcelona de los alumnos de la Facultad de \ • : (

doba 1-''
Certificado á por sacrificio ;- ••• M7
El Ministro d« Agricultura dona por los funcionarios <l<

amento. 1 ibros de Veterinaria en venta. X tgica
Concurso de premios de la Real Academia de Medicina de lona

enso de don Jos< M Beltrán ••• 17~
Partidos veterinarios •• provincia de Avila [97
Suscripción pro homenaje aJ señor Beltran .'51
Retiro de] General Sobrevida. — Nuevo General veterinario. \- •
Fallo de un ! oncurso <¡«' Trabajos -7''
Continuación de la suscripción por homenaje al 1 Beltrán
* nelusiones aprobadas en la Reunión de las Imitas de Gobierno de los l

K'jLiiits V e t e r i n a r i o s (!<• E s p a ñ a
oclusiones aprobadas en el 1 Congreso Veterinario de Zootecnia 510

VIDA COLEGIAL

1 onferencia.. - Necrológicas -'"
Conferencia. Natalicio. Talonarios d< «aciones an-

liai: de reconocimiento de hembras. - Sobre el Reglamento de la Bi
blioteca *"

Altas •• 70
Alta — 1 : ilonarios de partes mensuales de Fábricaá chacine-

D, la tntmia Junta gl'lll'ra!" extraordinaria. ,..... ...,...... l0-t
Alta 1 lattsura del curs académico. - Becas para U asistencia a los cur-

sillo , •; Madrid y de Parasitología en Granada
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,i de un expediente. — Natalicio. — I Accidente. Vita, —
i ! 5 ( t

[os premios Turró, Darder, Farré Rossell Vilá.
ría para el Cursillo de Paí <K" Granada. [defunción . 172

Necrológicas. Altaa ... 197
\ Natalicio. — Altas 220

Alta. — V . Bodas. l> nativo para la Biblioteca del 1 olegio ... 253
• •fia. - Curso académico. — Natalicios -77

A al Congreso de Zootecnia. L de Navidad 878
< 'tria. - mi.1 ce fea. -- Asamblea Nacional de Avicultores ... 311
Conf< if. — Estancia de don ( ayetano 1 ópez en Barcelona. - Pro-

1 de películas en el Instituto Británico. - Un n iego a los colegia-
dos. Navidades j Año nuevo ... 313

Reuniones de la Juina de Gobierno, -7. ;• 2, 105, 128, 151, 1
KjN. 22Q, 254 v 313

Acta de la Junta general • 129

SEi < ION BIBLIÓGRAFO \

Revistas que recibe el Colegio, 51, 75. 107, i.}-\ 1; 1, 200, 232, 279
Dii mmunoiógictoSi pur J. \ ida! Muniu-. - Manual />/•,

por César Ajenjo 74
t dé Recitar y i rino/rios y estudiantes, por Re-

gen. - l l inz. — Anestesia /<»<"/ en I v/,in,(i)-ni, por Cristi
Ufoi 1 del ganadi vino en la Provincia de Palència, por \M-
Pérez Martm. - Avicultura andalusa, por Mariano Giménez Ruiz ... 106

La Ganadería catalana y la batalla d¡ los piensos, \»n- Enrique Sala Roca. —
or Manuel Gil Esteras. Memoria rfW Sindícate de Ganadería

Wadonal di Veterinarios di España (Boletines
mación)

Patologia y í itica especiales di i s animales </•• •., pur rlutyra, Ma
Mannigcr, — Tratada tir diagnóstico clAnico <!<• las enfermedades m

ternas <¡r los animales domésticos, por J. Mari-ck. — Amtc amitario rs-
0>Ot

'márcales <i, ganado caballar Y asnal del Antpurdátt v de la • 1
ií<iñ,i, v ,/,- ganaderías bovinas di rasa Su/isa, por Pedro Sola Puig, _ In
/'.'/'• • • <•;"//• Ul Leishmama cams, por Juan Homedes
Ranquüii. -- Colegio Racional dr veterinafioí de España

Cursiltt rplotaciones ovinas en su aspecto <is producción de hnw. —
• la ganadería bovina y ovina d¿ lo /'.• 1 di Palea

¡ix fusibilidades, por Manuel Rabanal 1 1 oncurso de puesta di

ado actual del problema o y económico <lr la producción di lauaí4
por Carlos Luis de I L. — / ion moral y Deontologia profesional,

Bi n i to I-. ' ' . iu 1.1 P i e r r o



Glosobin-Akiba
EL PODEROSO AUXILIAR EN LA LUCHA
CONTRA LA

GLOSOB1N-AKIBA es un nuevo antiséptico, carente de toxicidad para el trata-
miento en «eco de las lesiones de la GLOSOPEDA (Estomatitis airosa), ESTO-
MATITIS ULCEROSA DE LAS CABRAS Y OVEJAS (BOQUERA) que ocasio-
na ulceraciones en la lengua, encías y paladar, ACTINOMICOSIS, HERIDAS
SUPURADAS, MATADURAS DE LA CRUZ, QUEMADURAS, ULCERAS IN-
TERDIGITALES y FLEMONES DEL REMO, ARESTINES, HERPES y OTRAS
AFECCIONES SIMILARES, HERIDAS QUIRÚRGICAS Y DE CASTRACIÓN

D E V E N T A E N L A S F A R M A C I A S

Elaborado por el LABORATORIO AKIBA, S. A.
P O Z U E L O D E A L A R C Ó N ( M A D R I D )

¡ A l s e r v i c i o d e l a V e t e r i n a r i a y l a G a n a d e r í a l

PRODUCTIVO/?
LA RETEfíClOfí 01 íECUílOiriAÍ y Iróstomos

tivor di Parto. ÍNDOMÍWW. UTMUDAD, EL ABOR-
TO en sus di/fintas moddiidààer etc., se eliminin y

previenen
Con

Sralbin
Poderoso duxHidr del Veterinario ClinUo.

que le ptoporctond los msf rotundos èxit oí

Venid en toda/ (á/

Fobriconlef: Laboratorio AKIBA,V A.-Pozuelo de Alarcón-

por el Delegado Regional: ANTONIO SERRA GRACIA - Ancha, 25, f , f - Tet. 12387 - BARCELONA



Nuevo antihelmíntico sintético

FENOTIAZINA "GEIGY"
Especial para Veterinaria

Indicado en las vermínosis del caballo, miniantes, cerdos, aves, etc.

Empleo cómodo y práctico.
Sin intolerancias ni peligros.
Máxima seguridad curativa.

PREPARADO POK EL

Departamento de Veterinaria de

j. R. Gcigy s. A.
BASILEA (Suiza)

Soliciten noestras i literatura a LABORATORIOS PADRÓ, S. A,
Paseo Emperador Carlos I, 206 (Barcelona)

cesionarios exclusivo de J. R. GEIGY, S. A.

Lmotifw Moderna. _ Barcelona.


